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AMICUS CURIAE. SÓLO PUEDE CONSIDERARSE COMO TAL LA OPINIÓN PRESENTADA POR QUIENES SON AJENOS AL 

ASUNTO. 

 

Hechos: Los denunciantes de una contradicción de criterios, en el propio escrito de denuncia, señalaron que formulaban 

un amicus curiae sobre el tema a pesar de que desde el acuerdo de admisión de la propia contradicción se les reconoció 

legitimación. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que sólo puede ser considerado amicus curiae la opinión presentada por quienes son ajenos al asunto, 

y al no tener vinculación con el litigio, no existe obligación del órgano jurisdiccional de emitir respuesta o tomarlo en 

consideración expresamente al dictar la sentencia. 

Justificación: El amicus curiae o “amigos de la Corte”, se refiere a personas ajenas al litigio, terceros cuya opinión, desde 

la perspectiva de quien lo promueve, resulta conveniente que sea del conocimiento de los juzgadores que lo resolverán, 

pues doctrinalmente representan el interés público, de la comunidad o de la sociedad civil, pero que no tienen injerencia 

directa en el asunto. 

La Segunda Sala del Alto Tribunal en la jurisprudencia 2a./J. 133/2019 (10a.), determinó que no existe obligación de los 

tribunales de pronunciarse sobre los alegatos de las partes. Bajo ese orden de ideas, al no ser vinculantes, tampoco puede 

constreñirse a los órganos jurisdiccionales a emitir una respuesta a los amicus curiae, pues quienes los presentan no son 

parte en el juicio sino que, como su propia naturaleza lo prevé, deben ser ajenos a la controversia. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 146/2024. Entre los sustentados por el Primer y el Tercer Tribunales Colegiados, ambos en 

Materia Penal del Sexto Circuito. 5 de marzo de 2025. Mayoría de dos votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández 

Haggar y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Magistrada Guadalupe Madrigal Bueno, quien formuló 

voto particular. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina Bringas Calvario. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 133/2019 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: “ALEGATOS EN EL RECURSO 

DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. AL NO ESTAR EXPRESAMENTE REGULADOS EN LA LEY DE AMPARO, NO EXISTE 

OBLIGACIÓN DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DE PRONUNCIARSE RESPECTO DE ELLOS.”, en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 4 de octubre de 2019 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 71, Tomo II, octubre de 2019, página 1549, con número de registro digital: 2020712. 

Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AMPARO CONTRA NORMAS GENERALES. LA INTERPRETACIÓN EFECTUADA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 

NACIÓN RESPECTO DEL SISTEMA NORMATIVO Y, EN SU CASO, LA RESPECTIVA COMPLEJIDAD, PARA ESTABLECER LA 

OPORTUNIDAD EN LA PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA, NO DEBE APLICARSE EN PERJUICIO DE LAS PERSONAS. 

 

Hechos: Una persona moral promovió amparo indirecto contra el sistema normativo que establece el impuesto por la 

emisión de gases a la atmósfera, con motivo de la declaración, determinación y pago del tributo. Una de las autoridades 

responsables expresó que la demanda se presentó extemporáneamente ya que debió interponerse contra su primer acto 

de aplicación, es decir, cuando la quejosa efectuó su empadronamiento como sujeto de este tributo. El Juzgado de Distrito 

desestimó la causa de improcedencia, porque la norma se reclamó como heteroaplicativa y, por tanto, la demanda se 

presentó dentro del plazo legal de quince días posteriores al pago del tributo. La autoridad responsable interpuso recurso 

de revisión insistiendo en la citada causa de improcedencia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interpretación y razonamientos establecidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir el tipo de normas y momento para su impugnación como sistema 

normativo a través del juicio de amparo, debe ser aplicable siempre en beneficio de las personas. 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha realizado la interpretación en torno al amparo contra normas 

autoaplicativas y heteroaplicativas, así como el momento en el que se está frente a un sistema normativo complejo, caso 

este último en el cual estableció que para impugnarlo no es indispensable que la persona se sitúe en cada una de las 

hipótesis de su articulado, sino que basta con que se ubique en forma general dentro del sistema para estar en aptitud de 

combatir cada uno de los preceptos que pudieran serle aplicables, atendiendo a la categoría de sujeto obligado que 

demostró tener. Interpretación que tiene como finalidad que quien se considere agraviado con ellas tenga la facilidad de 

acudir por una sola vez al juicio de amparo, impugnando todo ese sistema normativo que le perjudica, pues no es necesario 

que se sitúe en cada uno de los supuestos de tal sistema para cuestionar desde su entrada en vigor y, por ende, no es 

necesario que espere el impacto del acto de autoridad. 

Nada impide que, en caso de que una persona se autoaplicara alguna de esas disposiciones del sistema normativo, como 

lo es el empadronamiento, pueda acudir con posterioridad al juicio de amparo con motivo de la aplicación de alguna otra 

disposición que forme parte del sistema y que se vincule con aspectos específicos que le perjudican al momento en que 

esté realizando diversa conducta que le exige la normatividad. La interpretación y razonamientos establecidos por el 

Máximo Tribunal para definir el tipo de normas y momento para su impugnación a través del juicio de amparo es aplicable 

siempre en beneficio de las personas, ya que esa interpretación tiene como fin hacerle al quejoso el camino más llano y 

accesible para acudir ante la Justicia Federal a solicitar su protección contra esos actos de autoridad. En todo caso, la 
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quejosa ya no estaría en aptitud de combatir el o los dispositivos que se aplicaron previamente y no reclamó 

oportunamente, por ello, no basta para considerar que consintió todo el sistema en aspectos que materialmente se 

apliquen con posterioridad. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 407/2023. Mexauria Solutions, S. de R.L. de C.V. 23 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 

Carlos Hernández García. Secretaria: Ma. Guadalupe Cervantes Hernández. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AMPARO INDIRECTO. POR REGLA GENERAL, PROCEDE CONTRA ACTOS U OMISIONES INTRA-LEGISLATIVAS QUE 

IMPLIQUEN UNA ABIERTA DILACIÓN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó la omisión de la Legislatura del Estado de México de dictaminar y dar seguimiento 

a la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal y del Código Civil, 

ambos para dicha entidad federativa, en materia de violencia vicaria. La quejosa argumentó que ello representa una 

abierta dilación en perjuicio de las mujeres, porque feneció el plazo previsto en el artículo 84 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo local, para la presentación del dictamen respectivo. El Juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio al estimar que 

la omisión legislativa reclamada no tiene su origen en la Constitución Federal, pues no se precisó ninguno de sus preceptos 

en que se fundamentara la obligación de la Legislatura Estatal para legislar en esa materia. En revisión, la autoridad 

responsable consideró que se actualizan las causas de improcedencia previstas en el artículo 61, fracciones XII y XXIII, de 

la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, por regla general, procede el amparo indirecto contra 

los actos u omisiones intra-legislativas que impliquen una abierta dilación, no obstante que no hayan dado lugar a una 

norma jurídica. 

Justificación: En la jurisprudencia 1a./J. 32/2021 (11a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 

que procede el amparo indirecto contra actos intra-legislativos aunque no se cuestione el proceso legislativo a la luz de su 

producto normativo; de ahí que no haya una categoría general de actos inmunes al escrutinio constitucional, vía juicio de 

amparo, ya que es de alta relevancia dentro del ordenamiento jurídico porque busca hacer respetar los derechos humanos 

y esa finalidad se encuentra presente también al revisar actos internos del Poder Legislativo. Por ello, también procede 

contra actos u omisiones intra-legislativas cuando se impugnan por abierta dilación. No se actualiza la causa de 

improcedencia prevista en la fracción VII del artículo 61 de la Ley de Amparo, que apunta a actos de los Congresos Locales 

en materia de juicio político y declaración de procedencia, así como de la elección, suspensión o remoción de funcionarios, 

ni la contenida en su fracción XXIII, ya que no se está ante un caso en que la revisión constitucional de dichas omisiones 

ponga en entredicho el modelo constitucional y el equilibrio entre Poderes al afectar la autonomía del Poder Legislativo; 

situación que de ocurrir, según los precedentes y doctrina constitucional, haría injusticiables dichas omisiones vía juicio 

de amparo. No se aprecia una norma de la Constitución Local de la que se infiera que la forma de llevarse a cabo sea una 

cuestión reservada en única instancia a una valoración por el órgano legislativo estatal. Aceptar la justiciabilidad de las 

referidas omisiones no provoca que un conflicto se encause indebidamente a través del Poder Judicial en sustitución de 

un órgano con legitimidad democrática al que la Constitución le asigna dicha facultad. Verificar si feneció el plazo previsto 

en el artículo 84 de la ley orgánica señalada para dictaminar la iniciativa de mérito, no rompe con la autonomía 
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parlamentaria delimitada por la Constitución General ni transforma su mandato de representativo en imperativo. La 

justiciabilidad de este caso no implica la politización de la justicia constitucional, ni se debate una cuestión sustantiva en 

términos valorativos ni le está dictando una política pública al Poder Legislativo. Si bien es cierto que no se reclamaron 

omisiones autónomas al proceso legislativo, también lo es que su impugnación se debe a que constituirían una abierta 

dilación, lo que actualizaría un caso de excepción al principio de definitividad, al causar una afectación de imposible 

reparación. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 193/2024. Dulce Mildret Sainz Torres. 15 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mónica 

Alejandra Soto Bueno. Secretario: José Refugio Gallegos Morales. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 32/2021 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "JUICIO DE AMPARO 

INDIRECTO. PROCEDE CUANDO SE IMPUGNAN CIERTOS ACTOS INTRA-LEGISLATIVOS COMO LA IMPOSICIÓN DE UNA 

VOTACIÓN POR CÉDULA SECRETA Y LA EJECUCIÓN DE DICHA VOTACIÓN PARA DESECHAR UN DICTAMEN DE REFORMA A 

UNA CONSTITUCIÓN LOCAL, PUES NO SE ACTUALIZA LA RAZÓN DE IMPROCEDENCIA RELATIVA A LA INJUSTICIABILIDAD DE 

LOS ACTOS RECLAMADOS.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 7, Tomo II, noviembre de 2021, página 

1311, con número de registro digital: 2023822. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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AUDIENCIA DE REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES. SU CELEBRACIÓN EN EL PLAZO DE 48 HORAS SIGUIENTES A LA 

SOLICITUD RESPECTIVA DEPENDE DE CADA CASO CONCRETO, SIN QUE SU AMPLIACIÓN PUEDA SER INDISCRIMINADA O 

EXCESIVA. 

 

Hechos: Una persona procesada bajo el sistema penal tradicional solicitó fijar fecha y hora para la audiencia de revisión 

de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta por el Juez de la causa, la cual fue programada para varios meses 

después. Llegada la fecha en que tendría verificativo, se difirió y se señaló nuevo día en una fecha lejana. Contra esta 

determinación promovió amparo indirecto y solicitó la suspensión con efectos restitutorios para que se fijara una fecha 

más cercana. El Juzgado de Distrito negó la medida en los términos solicitados. Inconforme, interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la celebración de la audiencia de revisión de medidas 

cautelares dentro del plazo de 48 horas establecido en el artículo 162 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

aplicado al sistema tradicional por disposición expresa de su artículo quinto transitorio, depende de cada caso concreto, 

sin que la ampliación de ese lapso pueda ser indiscriminada o excesiva. 

Justificación: El artículo 162 referido establece que una vez que se admita la solicitud de revisión de medidas cautelares, 

la audiencia respectiva deberá fijarse dentro de las 48 horas siguientes contadas a partir de la presentación de la petición. 

Del artículo quinto transitorio del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la reforma publicada en el Diario Oficial 

de la Federación el 17 de junio de 2016, se advierte que la persona a la que se le sigue proceso bajo el sistema mixto o 

tradicional puede solicitar al órgano jurisdiccional efectuar esa revisión, con las reglas que al efecto establecen los artículos 

153 a 171 del propio código. Además, debe darse vista a las partes para que el Ministerio Público investigue y, en su caso, 

acredite lo conducente y el juzgado resuelva tomando en consideración la evaluación de riesgo, lo que implica la necesidad 

de ampliar ese término de 48 horas. Sin embargo, esa ampliación no puede ser indiscriminada ni excesiva, sino prudente, 

atendiendo a las circunstancias particulares de cada asunto y con la inmediatez que el caso amerite. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 59/2025. 20 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretaria: Sofía 

Dávila Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 
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la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NO TIENE TAL CARÁCTER EL CENTRO DE 

INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A.C. (CIDE), CUANDO EL ACTO RECLAMADO CONSISTE EN LA 

MODIFICACIÓN DE SU ESTATUTO GENERAL Y LA DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS. 

 

Hechos: Personal académico del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), promovió juicio de amparo 

indirecto contra el proceso de modificación, discusión y aprobación del estatuto general de dicha institución, y los 

nombramientos y ratificación de los titulares de las Secretarías de Vinculación y Académica. Consideró que los actos 

afectan el derecho a la educación en su vertiente de libertad de cátedra, y la garantía de plena autonomía universitaria. 

El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al estimar actualizada una causa de improcedencia, ya que las señaladas como 

responsables no eran autoridades para efectos del juicio de amparo. En el recurso de revisión interpuesto el Tribunal 

Colegiado de Circuito solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerciera su facultad de atracción. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el CIDE no tiene el carácter 

de autoridad responsable para efectos del juicio de amparo cuando el acto reclamado consiste en el proceso de reforma 

a su estatuto general, así como la designación y ratificación de nombramientos. 

Justificación: El proceso de reforma de estatutos y la designación y ratificación de nombramientos son actos que derivan 

de una relación de coordinación y se vinculan con la administración y funcionamiento interno del CIDE. Conforme a la 

doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para definir cuándo se está en presencia de un acto 

de autoridad para efectos del juicio de amparo deben tomarse en cuenta los siguientes elementos: a) la existencia de un 

ente de hecho o de derecho que establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) que esa relación 

tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, de ejercicio irrenunciable, al ser pública 

la fuente de esa potestad; c) que con motivo de esa relación la autoridad emita actos unilaterales a través de los cuales 

cree, modifique o extinga, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y d) que para 

emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la voluntad del afectado. Si bien el 

CIDE es una entidad pública y cuenta con facultades previstas en leyes ordinarias, lo cierto es que ello no es un factor 

determinante para considerarlo como autoridad para efectos del juicio de amparo, pues los actos reclamados provienen 

de relaciones jurídicas originadas en un plano de coordinación entre dicho organismo y los particulares que forman parte 

de ella, como el personal académico. El acto relativo a la designación y ratificación de nombramientos deriva de un 

acuerdo celebrado entre los miembros administrativos de la institución y las personas que deciden voluntariamente 

participar como docentes. En cuanto a la modificación estatutaria ésta no implica un acto unilateral ni coercitivo, sino que 

recae en la esfera de autonomía normativa y de autogobierno de la institución educativa, lo que se encuentra reconocido 

en el artículo 3o., fracción VII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por lo que sus efectos impactan 

directamente en el ámbito de ejercicio autónomo que la institución busca para conseguir los fines por los que fue creada, 

sin que vayan dirigidos al personal académico del centro de investigación aludido, pues no inciden en su esfera jurídica. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 338/2024. 26 de febrero de 2025. Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto particular y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 

Castañón Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030468 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: I.22o.A.15 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

BENEFICIO DE NO PUNIBILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. DEBE APLICARSE SI DURANTE EL 

PROCEDIMIENTO RESPECTIVO CORRIGEN LA CONDUCTA INFRACTORA HACIENDO DESAPARECER SUS EFECTOS 

MATERIALES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 101, FRACCIÓN II, DE LA LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS). 

 

Hechos: Servidores públicos fueron sometidos a procedimiento de responsabilidad administrativa por falta grave, 

consistente en el desvío de recursos públicos, pues accedieron irregularmente a una prestación laboral. El Tribunal Federal 

de Justicia Administrativa la tuvo por acreditada. Contra la resolución relativa promovieron amparo directo en el que 

argumentaron que durante el procedimiento devolvieron los recursos sin mediar requerimiento, por lo que debía aplicarse 

el beneficio previsto en el mencionado artículo 101, fracción II, que establece que las autoridades resolutoras se 

abstendrán de imponer sanciones cuando no exista daño patrimonial al Estado y el acto se haya subsanado 

espontáneamente, haciendo desaparecer sus efectos. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el beneficio referido contiene una facultad reglada, 

cuyo ámbito de aplicación abarca desde antes del inicio del procedimiento como con posterioridad, por lo que en cualquier 

momento el acusado puede corregir y/o subsanar sus conductas, detonando la obligación de la autoridad sustanciadora 

o resolutora de constatar el acreditamiento de los demás requisitos para resolver fundada y motivadamente si tiene ese 

derecho, lo que debe realizarse no sólo tomando en cuenta la clasificación formal de la gravedad de la conducta, sino 

también su materialidad en función del bien jurídico protegido, que es la integridad del servicio público. 

Justificación: En el derecho administrativo sancionador, aplicable a los servidores públicos con motivo de su 

responsabilidad administrativa, puede acudirse analógicamente a los principios del garantismo penal, en la medida en que 

resulten compatibles con su naturaleza. Por tanto, debe considerarse la obligación de las autoridades sustanciadoras y 

resolutoras de los procedimientos de responsabilidad administrativa de considerar que las conductas infractoras son 

punibles no sólo por la constatación formal de la tipicidad de la conducta, sino también porque su comisión afecta los 

bienes jurídicos tutelados en el artículo 109 de la Constitución Federal. Al aplicar los beneficios que podrían implicar la no 

punibilidad de esas conductas, como lo es el previsto en el señalado artículo 101, fracción II, deben considerar igualmente 

esos principios constitucionales, por lo que si un servidor público corrige o subsana espontáneamente su conducta 

respecto de una falta que implica una irregularidad, pero no trasciende a la función pública porque hace desaparecer sus 

efectos, debe reconocerse el derecho de acceder a ese beneficio. 

VIGÉSIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 307/2024. Liliana Ponce Ramos y otros. 27 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: David García 

Sarubbi. Secretario: David Alejandro Arango Cruz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030469 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 85/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

COEXISTENCIA DE DOS ACTAS DE NACIMIENTO. SUPUESTOS EN LOS QUE AMBAS DEBEN DECLARARSE VÁLIDAS A FIN 

DE GARANTIZAR LOS DERECHOS A LA FILIACIÓN, AL NOMBRE Y A LA IDENTIDAD. 

 

Hechos: Una mujer acogió a una niña en situación de abandono, con quien no tenía un lazo consanguíneo, para brindarle 

asistencia, cuidado y compañía como si fuera su hija. Como parte de este acto de solidaridad, acudió a registrarla con sus 

apellidos. La autoridad registral emitió una segunda acta de nacimiento, a pesar de que existía una previa que se 

encontraba vigente. 

Cuando la mujer falleció, su hija biológica demandó la nulidad de la segunda acta de nacimiento de la hija no biológica con 

la finalidad de privarla de los derechos hereditarios. En primera instancia, la acción se declaró improcedente; sin embargo, 

en apelación, la Sala civil declaró la nulidad de la segunda acta de nacimiento, al considerar que no pueden coexistir dos 

actas para una misma persona y que, en el caso, existía una previa que seguía vigente. 

En contra de esta resolución, la parte demandada (hija no biológica) promovió un juicio de amparo directo en el que 

planteó que el reconocimiento realizado por su madre, reflejado en el registro de nacimiento, contiene su voluntad 

unilateral y personal y evidencia su intención de producir todas las consecuencias que derivan de dicho reconocimiento, 

por lo que no se puede nulificar el acta de nacimiento a través de la cual ha construido su identidad personal y familiar. 

Criterio jurídico: Por regla general, si una persona está inscrita en el Registro Civil con dos actas de nacimiento, el segundo 

registro debe ser considerado nulo de plano. Sin embargo, las autoridades judiciales pueden declarar la validez de ambas 

actas cuando adviertan: 1) que la segunda acta es consecuencia de un error u omisión de las autoridades registrales de 

verificar si la primera seguía vigente; 2) que la intención de la persona que acudió a realizar el registro haya sido reconocer 

como su hija o hijo a quien acogió por encontrarse en una situación de abandono, y 3) que la persona registrada haya 

forjado su identidad con el nombre y los apellidos establecidos en la segunda acta, presentándose con ellos en el ámbito 

familiar, social y escolar. 

Justificación: El acta de nacimiento es un documento mediante el cual una persona se identifica e individualiza dentro de 

la sociedad, a través de su nombre y apellidos, nacionalidad, edad y género. Con base en este documento, se determina 

su filiación, esto es, la relación o el vínculo existente entre los progenitores y su hijo o hija. 

La emisión de esta acta es una facultad atribuida al Registro Civil, al ser la institución encargada de dar fe y certeza de los 

hechos y actos jurídicos que afectan los aspectos más elementales que definen la identidad y el estado civil de las personas, 

tales como el nacimiento, la adopción, el matrimonio, el divorcio o la defunción. 

En ese sentido, a fin de garantizar el principio de seguridad jurídica, el Registro Civil sólo puede emitir un acta de 

nacimiento en favor de cada persona. Por lo tanto, en caso de que exista un segundo registro, éste deberá ser declarado 

nulo de plano. 
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Sin embargo, se actualiza una excepción cuando la segunda acta de nacimiento es consecuencia de un error atribuible al 

Registro Civil; cuando la persona que realizó el registro tuvo la intención de reconocer al niño o niña como su descendiente, 

con el conjunto de derechos y obligaciones que derivan de este reconocimiento; y cuando se constate que la persona 

registrada ha construido su identidad con base en el nombre, los apellidos y el vínculo familiar ahí reconocidos. 

En este supuesto, la persona juzgadora podrá determinar la validez de ambas actas, a fin de no desconocer la filiación 

biológica establecida en el primer registro, ni vulnerar el derecho a la identidad construido a partir del nombre y los 

apellidos establecidos en la segunda acta, pues un error del Registro Civil no puede trascender al desconocimiento de una 

realidad social a partir de la cual una persona se ha presentado públicamente en el ámbito familiar, social y escolar. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 18/2020. 1 de septiembre de 2021. Mayoría de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero contra consideraciones y 

formuló voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Ana Margarita Ríos Farjat, quien formuló voto aclaratorio. 

Disidente: Norma Lucía Piña Hernández, quien formuló votó particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretaria 

encargada de la Irlanda Denisse Ávalos Núñez. 

Tesis de jurisprudencia 85/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030470 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: V.4o.P.A.3 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DE ASUNTOS EN LOS QUE SE RECLAMA UN ACTO QUE TIENE 

EJECUCIÓN MATERIAL Y UNO OMISIVO. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO QUE PREVINO EN EL CONOCIMIENTO 

DEL ASUNTO. 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó la omisión de notificar la resolución del tribunal de alzada en la que se ordenó el 

señalamiento de fecha y hora para que tuviera verificativo la audiencia privada para solicitar el libramiento de un mandato 

de captura contra la persona quejosa. También se reclamó el contenido de esa resolución de alzada, y el cumplimiento 

dado a la misma por parte del Juez de Oralidad Penal. La demanda de amparo fue presentada ante un Juzgado de Distrito 

que se declaró incompetente en virtud de que el acto reclamado tendría ejecución material fuera del ámbito de su 

competencia territorial, por lo que estimó que se actualizaba el supuesto de competencia previsto en el artículo 37 de la 

Ley de Amparo. El Juzgado que recibió la demanda no aceptó la declinatoria al considerar que el acto reclamado carecía 

de ejecución, lo que actualizaba el último párrafo del precepto citado, precisando que cuando el acto reclamado no 

conlleva ejecución, el órgano competente para conocer de la demanda es aquel ante el que se presente. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en una demanda de amparo se reclaman un 

acto que tiene ejecución material y uno omisivo, la competencia por territorio debe fincarse a favor del Juzgado de Distrito 

que previno en el conocimiento del asunto. 

Justificación: De la interpretación integral y armónica del artículo 37 de la Ley de Amparo se advierte que en el caso de 

que en la demanda de amparo se señale una pluralidad de actos reclamados, entre los cuales se encuentre uno que tenga 

ejecución material y otro que carezca de ella, por ser un acto omisivo, es competente para conocer del amparo indirecto 

el Juzgado de Distrito que previno en el conocimiento del asunto. Ello, porque en principio debió conocer del asunto en 

su integridad, hasta el final, a fin de no dividir la continencia de la causa, ya que debe prevalecer la regla de competencia 

por prevención, conforme a la cual si varias personas juzgadoras tienen igual aptitud jurídica para ejercer su jurisdicción 

en ciertos casos, la competencia ha de corresponder al órgano que hubiese conocido del asunto en primer momento, esto 

es, ante el que se presentó la demanda. Con este criterio se maximiza el derecho de acceso a la justicia de la persona 

quejosa, al tramitarse el juicio de amparo donde optó por presentar su demanda. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 25/2024. Suscitado entre el Juzgado Segundo de Distrito y el Juzgado Quinto de Distrito, ambos 

en el Estado de Sonora. 27 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla. Secretario: 

Esequiel Rico Aguirre. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030471 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. 6 K 

(11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS. PARA DECLARARLA SIN MATERIA BASTA QUE SE ACTUALICE UNA CAUSA PRIMIGENIA, 

AUN CUANDO SOBREVENGA UN DIVERSO MOTIVO. 

 

Hechos: Después de admitida una contradicción de criterios, se resolvió una diversa que también resolvió el mismo 

problema. Posteriormente, los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes informaron que abandonaron los criterios 

denunciados como discrepantes. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que basta un motivo primigenio para declarar sin materia una contradicción de criterios, aun cuando 

sobrevenga una diversa causa que genere la misma consecuencia. 

Justificación: Cuando en una contradicción de criterios se actualiza una causa que amerita declararla sin materia, como es 

que el tema de fondo se haya resuelto previamente en un diverso asunto de la misma naturaleza, es innecesario aludir a 

una eventual y diversa causa posterior, como cuando los Tribunales Colegiados de Circuito informan que abandonaron los 

criterios contendientes. Actualizado un motivo para declararla sin materia, los demás son de estudio innecesario. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 34/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto, Quinto y Sexto, todos en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 9 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Enriqueta Fernández Haggar 

y Guadalupe Madrigal Bueno, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada María Enriqueta 

Fernández Haggar. Secretario: Luis Daniel Castillo Valdivia. 

Nota: Esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradicción planteada. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030472 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 65/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO. LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES PUEDEN ANALIZAR LA CONVENCIONALIDAD DE 

SUS CLAÚSULAS PARA EVALUAR SI GENERAN LA EXPLOTACIÓN DE UNA PERSONA POR PARTE DE OTRA. 

 

Hechos: Una persona fue condenada al pago de las rentas vencidas, intereses moratorios y a una pena convencional con 

motivo de la rescisión de un contrato de arrendamiento. En contra de esa determinación, la parte demandada promovió 

un juicio de amparo directo en el que planteó la inconvencionalidad de las cláusulas que contenían los intereses 

moratorios y la pena convencional, pues consideró que representaban usura y explotación. El Tribunal Colegiado concedió 

el amparo para que el tribunal de apelación analizara si los intereses moratorios eran usurarios; sin embargo, omitió el 

análisis de la prohibición de la explotación respecto de la pena convencional pactada. Inconforme con lo anterior, la parte 

quejosa interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Es posible analizar las cláusulas de un contrato de arrendamiento para advertir una posible explotación 

de una persona por otra en términos del artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, cuando en 

la relación jurídica contractual se advierta un exceso o desproporción en las prestaciones y contraprestaciones económicas 

de cualquier negocio jurídico en el que se vea afectada la dignidad. 

Justificación: La propiedad privada está protegida a través de la prohibición de la usura y cualquier forma de explotación 

conforme al artículo 21.3 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Al respecto, la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que existen características específicas que marcan una diferencia 

entre las figuras de explotación y usura. El fenómeno usurero se configura cuando una persona obtiene, en provecho 

propio y de modo abusivo sobre la propiedad de otra, un interés excesivo derivado de un préstamo. En cuanto a la 

explotación, tratándose de operaciones contractuales, se configura cuando en la relación contractual existe una afectación 

en la dignidad de la persona abusada. 

Por esas razones, el contrato de arrendamiento puede analizarse bajo la perspectiva de la prohibición de la explotación, 

siempre y cuando en la relación jurídica contractual se advierta un exceso o desproporción en las prestaciones y 

contraprestaciones económicas de cualquier negocio jurídico en el que se vea afectada la dignidad, es decir, que las 

contraprestaciones no correspondan en valor con la función que desempeñan dentro del negocio jurídico y representen 

un abuso o exceso. 

Cuando no se advierta una afectación de esa naturaleza, pero se alegan excesos patrimoniales, tales cláusulas estarán 

sujetas al control que pueda derivar de las reglas generales del derecho civil que les resulten aplicables para evitar que en 

los actos jurídicos haya abuso patrimonial de una parte en perjuicio de otra. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo directo en revisión 1954/2020. Rafael González González. 24 de noviembre de 2021. Unanimidad de cuatro votos 

de los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien está con el sentido, pero con salvedad en las 

consideraciones y formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, 

Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien está con el sentido, pero se aparta de los párrafos treinta y nueve a cuarenta y cuatro, 

y Ana Margarita Ríos Farjat. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan 

Jaime González Varas y Ricardo Martínez Herrera. 

Tesis de jurisprudencia 65/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030473 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 78/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. EL HECHO DE QUE LA SEGUNDA 

CONVOCATORIA CONSTE EN LA MISMA PUBLICACIÓN QUE LA PRIMERA, NO AFECTA LA CERTEZA JURÍDICA DE LOS 

ACCIONISTAS. 

 

Hechos: Un accionista de una sociedad anónima demandó por la vía mercantil la nulidad de una asamblea de accionistas 

y sus respectivos acuerdos, alegando que no tuvo conocimiento oportuno de la convocatoria a dicha asamblea y que ésta 

había sido ilegal, a pesar de que, conforme a los estatutos de la sociedad, se había publicado en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la sociedad. 

Al respecto, el accionista señaló que, al haberse realizado la primera y segunda convocatorias en la misma publicación, se 

contravino lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual establece que si la asamblea 

no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria con expresión de esta 

circunstancia, lo que a su juicio implica que la segunda convocatoria debía hacerse en una publicación distinta a la de la 

primera. Además, alegó que no se había cumplido con lo dispuesto en el artículo 186 de la misma ley, que exige que las 

convocatorias deben hacerse por medio de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la 

Secretaría de Economía. 

El Juez de primera instancia declaró la nulidad de la asamblea, al considerar inválido que la primera y segunda 

convocatorias se hubiesen hecho en una sola publicación en un periódico y que no se hubiese realizado la publicación en 

el sistema de la Secretaría de Economía. Esta sentencia fue confirmada en segunda instancia. 

En contra de esta última resolución, la sociedad y un grupo de accionistas promovieron un juicio de amparo directo en 

donde se reclamó la constitucionalidad de dichos preceptos, pero les fue negado. Inconformes, interpusieron recurso de 

revisión en el que, entre otras cosas, alegaron que, contrario a lo señalado por el Tribunal Colegiado, la doble publicación 

de las convocatorias no otorga mayor certeza jurídica a los accionistas. 

Criterio jurídico: El hecho de que la segunda convocatoria a una asamblea general de accionistas de sociedades anónimas 

conste en la misma publicación que la primera, no afecta la certeza jurídica de los accionistas respecto de la celebración 

de la asamblea, siempre que dicha publicación establezca con claridad los escenarios en los que la asamblea se realizará 

en primera y, en su caso, segunda convocatoria. 

Justificación: La finalidad que persiguen las disposiciones de la Ley General de Sociedades Mercantiles que conforman el 

sistema normativo que regula las convocatorias a asambleas de accionistas es brindar seguridad jurídica para que dichas 

asambleas se lleven a cabo con el conocimiento de los socios. 

El que en la primera convocatoria se estipule que, en caso de no reunirse el quórum de accionistas para realizar la 

asamblea, se les convocará nuevamente a celebrarla en un determinado día y hora, es suficiente para brindar certeza a 
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los accionistas sobre la celebración de la asamblea. Esto es así, pues con ello se otorga a los accionistas una oportunidad 

real de comparecer y participar en la asamblea, pues si no pueden asistir a la primera convocatoria, tendrán desde el 

primer momento el conocimiento de cuándo se llevará a cabo la asamblea en segunda convocatoria, lo que les permitirá 

realizar con tiempo las previsiones necesarias para poder asistir en caso de que deseen hacerlo. 

En este sentido, el mandato de expresar en la segunda convocatoria la circunstancia de no realización de la asamblea en 

primera convocatoria, se cumple cuando en la publicación se especifica que, en caso de ser necesario o requerirse, se 

convoca a realizar la asamblea en segunda convocatoria en un determinado día y hora, pues con ello se está haciendo 

referencia a la circunstancia de que la asamblea no hubiera podido realizarse en la primera convocatoria. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 1426/2020. Desarrollo Logistik, S.A. de C.V. y otros. 7 de diciembre de 2022. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Eduardo 

Román González. 

Tesis de jurisprudencia 78/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030474 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 76/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. EL ARTÍCULO 191 DE LA LEY 

GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES PERMITE QUE LA PRIMERA Y SEGUNDA CONVOCATORIAS CONSTEN EN LA 

MISMA PUBLICACIÓN O EN DOS PUBLICACIONES DISTINTAS. 

 

Hechos: Un accionista de una sociedad anónima demandó por la vía mercantil la nulidad de una asamblea de accionistas 

y sus respectivos acuerdos, alegando que no tuvo conocimiento oportuno de la convocatoria a dicha asamblea y que ésta 

había sido ilegal, a pesar de que, conforme a los estatutos de la sociedad, se había publicado en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la sociedad. 

Al respecto, el accionista señaló que, al haberse realizado la primera y segunda convocatorias en la misma publicación, se 

contravino lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual establece que si la asamblea 

no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria con expresión de esta 

circunstancia, lo que a su juicio implica que la segunda convocatoria debía hacerse en una publicación distinta a la de la 

primera. Además, alegó que no se había cumplido con lo dispuesto en el artículo 186 de la misma ley, que exige que las 

convocatorias deben hacerse por medio de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la 

Secretaría de Economía. 

El Juez de primera instancia declaró la nulidad de la asamblea, al considerar inválido que la primera y segunda 

convocatorias se hubiesen hecho en una sola publicación en un periódico y que no se hubiese realizado la publicación en 

el sistema de la Secretaría de Economía. Esta sentencia fue confirmada en segunda instancia. 

En contra de esta última resolución, la sociedad y un grupo de accionistas promovieron un juicio de amparo directo en 

donde se reclamó la constitucionalidad de dichos preceptos, pero les fue negado. Inconformes, interpusieron recurso de 

revisión en el que, entre otras cosas, alegaron que el Tribunal Colegiado había realizado una interpretación 

inconstitucional del señalado artículo 191. 

Criterio jurídico: La primera y segunda convocatorias para la celebración de asambleas de accionistas de sociedades 

anónimas pueden constar en la misma publicación, siempre y cuando se precisen con claridad las condiciones de 

realización de cada una, lo cual no excluye la posibilidad de que la primera y segunda convocatorias se realicen en 

publicaciones distintas, debiendo regir al respecto la modalidad que, en su caso, las sociedades definan en sus estatutos. 

Justificación: El artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles dispone que si una asamblea no puede celebrarse 

el día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria con expresión de esta circunstancia. Esta norma ha 

tenido la misma redacción desde que el legislador la introdujo en 1934 y, desde entonces, ha sido interpretada en la 

realidad societaria de dos maneras que resultan plausibles. 
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Por un lado, se ha interpretado que esta norma permite que la primera y segunda convocatorias estén contenidas en la 

misma publicación, al no existir una prohibición expresa al respecto, ni exigir expresamente que ambas convocatorias 

consten en publicaciones distintas. En este sentido, ha sido una práctica común de algunas sociedades realizar una sola 

publicación que contenga la primera y segunda convocatorias. 

Sin embargo, la norma admite razonablemente otra interpretación, en el sentido que, cuando dispone que en la segunda 

convocatoria se hará la expresión de la circunstancia de la no realización de la asamblea en primera convocatoria, ello 

implica que la publicación de la segunda convocatoria debe ser distinta y posterior a la de la primera, por lo que ambas 

convocatorias no pueden constar en la misma publicación. Así, otras sociedades han optado por realizar la primera y la 

segunda convocatoria en publicaciones distintas. 

A juicio de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ambas interpretaciones son constitucionalmente 

válidas. Por un lado, exigir que la primera y segunda convocatorias consten en publicaciones distintas introduciría una 

restricción que no está expresamente establecida en la ley y que impacta de manera desproporcionada la manera en que 

algunas sociedades anónimas han aplicado este artículo. Por otra parte, la norma tampoco prohíbe que la primera y 

segunda convocatorias se realicen en publicaciones distintas. 

Por lo tanto, debe preferirse una interpretación que maximice la autonomía de la voluntad de las sociedades para que 

sean éstas las que determinen, en función de sus circunstancias, si consideran pertinente que la segunda convocatoria se 

haga en la misma publicación que la primera o en una distinta, debiendo regir al respecto la modalidad que, en su caso, 

las sociedades definan en sus estatutos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 1426/2020. Desarrollo Logistik, S.A. de C.V. y otros. 7 de diciembre de 2022. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Eduardo 

Román González. 

Tesis de jurisprudencia 76/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030475 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 77/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

CONVOCATORIAS A ASAMBLEAS GENERALES DE ACCIONISTAS DE SOCIEDADES ANÓNIMAS. DEBEN SER PUBLICADAS EN 

EL SISTEMA ELECTRÓNICO ESTABLECIDO POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA, CON INDEPENDENCIA DE LO QUE 

DISPONGAN LOS ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD. 

 

Hechos: Un accionista de una sociedad anónima demandó por la vía mercantil la nulidad de una asamblea de accionistas 

y sus respectivos acuerdos, alegando que no tuvo conocimiento oportuno de la convocatoria a dicha asamblea y que ésta 

había sido ilegal, a pesar de que, conforme a los estatutos de la sociedad, se había publicado en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la sociedad. 

Al respecto, el accionista señaló que, al haberse realizado la primera y segunda convocatorias en la misma publicación, se 

contravino lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, el cual establece que si la asamblea 

no pudiere celebrarse el día señalado para su reunión, se hará una segunda convocatoria con expresión de esta 

circunstancia, lo que a su juicio implica que la segunda convocatoria debía hacerse en una publicación distinta a la de la 

primera. Además, alegó que no se había cumplido con lo dispuesto en el artículo 186 de la misma ley, que exige que las 

convocatorias deben hacerse por medio de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la 

Secretaría de Economía. 

El Juez de primera instancia declaró la nulidad de la asamblea, al considerar inválido que la primera y segunda 

convocatorias se hubiesen hecho en una sola publicación en un periódico y que no se hubiese realizado la publicación en 

el sistema de la Secretaría de Economía. Esta sentencia fue confirmada en segunda instancia. 

En contra de esta última resolución, la sociedad y un grupo de accionistas promovieron un juicio de amparo directo en 

donde se reclamó la constitucionalidad de dichos preceptos, pero les fue negado. Inconformes, interpusieron recurso de 

revisión en el que, entre otras cosas, alegaron que, conforme a los estatutos de la sociedad, no existía obligación de 

publicar la convocatoria en el sistema de la Secretaría de Economía. 

Criterio jurídico: A partir de la reforma al artículo 186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil catorce, las convocatorias para la celebración de las asambleas 

generales de accionistas de sociedades anónimas deben hacerse por medio de la publicación de un aviso en el sistema 

electrónico establecido por la Secretaría de Economía. Ello, con independencia de lo que prevean los estatutos de la 

sociedad, los cuales no están por encima de la referida disposición legal, cuyo cumplimiento no es optativo. 

Justificación: Uno de los requisitos para que las asambleas generales de accionistas de sociedades anónimas, ordinarias y 

extraordinarias, resulten válidas es que los accionistas sean llamados a ellas a través de una convocatoria, lo cual 

encuentra su fundamento en el carácter democrático del gobierno corporativo de la sociedad. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

La convocatoria es el medio para que los accionistas tengan información sobre el día, la hora y el lugar señalados, en el 

que están llamados a reunirse los accionistas de la sociedad para discutir y votar los asuntos correspondientes para el 

funcionamiento de la sociedad que señale el orden del día. 

En relación con las convocatorias, la Ley General de Sociedades Mercantiles establece una serie de formalidades, algunas 

de las cuales deben cumplirse en los términos precisos que establece la ley, en tanto que las sociedades cuentan con una 

mayor libertad para definir en sus estatutos la forma de cumplir algunas otras. Sin embargo, lo previsto en el artículo 186, 

en el sentido de que la convocatoria se haga por medio de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido 

por la Secretaría de Economía, es una formalidad cuyo cumplimiento no puede ser modulado por disposiciones 

estatutarias. 

A partir de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el trece de junio de dos mil catorce al referido 

precepto, se dispone que las convocatorias a asambleas de accionistas de sociedades anónimas deben hacerse por medio 

de la publicación de un aviso en el sistema electrónico establecido por la Secretaría de Economía. Esta norma no establece 

que su cumplimiento sea optativo, ni deja margen a las sociedades para establecer en sus estatutos medios de publicación 

que sustituyan la publicación en el referido sistema electrónico. 

Por lo tanto, si bien es válido que las sociedades, en ejercicio de la autonomía de su voluntad, establezcan en sus estatutos 

que las convocatorias a asambleas serán publicadas en otros medios, ello debe entenderse en el sentido de que se trata 

de medios de publicación adicionales al sistema electrónico de la Secretaría de Economía. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 1426/2020. Desarrollo Logistik, S.A. de C.V. y otros. 7 de diciembre de 2022. Cinco votos de 

los Ministros y las Ministras Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Juan Jaime González Varas y Eduardo 

Román González. 

Tesis de jurisprudencia 77/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030476 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: I.15o.C.10 K 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, Civil   

 

CITATORIO O ACTA QUE CONSIGNE CUALQUIER FASE DEL EMPLAZAMIENTO. DEBE CONTAR CON UNA CALIGRAFÍA TAL 

QUE HAGA ENTENDIBLE SU CONTENIDO. 

 

Hechos: Se promovió amparo indirecto contra la sentencia emitida en un recurso de apelación que confirmó la 

interlocutoria que tuvo por improcedente un incidente de nulidad de actuaciones por defectos en el emplazamiento y 

levantamiento de embargo. El Juzgado de Distrito negó el amparo al estimar que los conceptos de violación eran 

ineficaces. El quejoso interpuso recurso de revisión, en cuyo estudio se analizaron en suplencia de la queja deficiente los 

conceptos de violación contra la diligencia de emplazamiento. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el citatorio o el acta que consigne cualquier fase del 

emplazamiento debe contener un requisito elemental que consiste en que las leyendas escritas tengan una caligrafía tal 

que hagan entendible su contenido. 

Justificación: En atención a que la diligencia de embargo cobra relevancia al ser el medio por el cual se llama a juicio a una 

persona, e incluso es requerida de pago y pueden embargársele bienes, tal diligencia debe contar con requisitos mínimos 

como lo es que las palabras escritas consignadas en los espacios del formato que, para el desahogo de la diligencia lleva 

previamente preparado el actuario judicial, sean entendibles. Cuando lo consignado en el citatorio o acta correspondiente 

no es entendible, debe presumirse que existe incertidumbre para conocer el contenido de la diligencia, lo que genera que 

deba otorgarse la protección constitucional. Si bien el tribunal no puede exigir una caligrafía muy elevada, sí es un requisito 

elemental que las leyendas escritas tengan una caligrafía entendible, de modo que lo consignado en las actas pueda 

generar certeza de que quien las recibe no va a tener duda de los datos que se señalan en el citatorio como, por ejemplo, 

la hora y el día en que la persona buscada debe estar presente para el desahogo de la diligencia. 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 190/2024. 13 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Mariana Gutiérrez Olalde, secretaria 

de tribunal en funciones de Magistrada. Secretaria: Margarita Constanza Alvarado Almaraz. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030477 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 93/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Civil 

  

 

CLÁUSULAS DE SUMISIÓN EXPRESA A JURISDICCIÓN EXTRANJERA ESTABLECIDAS EN CONTRATOS DE ADHESIÓN DE 

EMPRESAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS EN MÉXICO A TRAVÉS DE PÁGINAS DE INTERNET. CUANDO PRORROGAN LA 

COMPETENCIA ÚNICAMENTE PARA QUE LOS USUARIOS ACUDAN A OTRO PAÍS A DIRIMIR LAS CONTROVERSIAS ENTRE 

LAS PARTES, VIOLAN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA. 

 

Hechos: Una persona demandó en la vía ordinaria civil a una empresa extranjera que brinda sus servicios a través de una 

página web. Al contestar la demanda planteó la excepción de incompetencia por declinatoria al no tener domicilio en 

México y, además, porque conforme a los "términos y condiciones" de su página de Internet, la actora se había sometido 

expresamente a la jurisdicción de los juzgados y tribunales extranjeros. La Sala Civil del conocimiento declaró fundada 

dicha excepción. La actora promovió amparo directo y el Tribunal Colegiado de Circuito lo negó al considerar que existía 

una prórroga de jurisdicción en favor de un tribunal extranjero. La quejosa interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las cláusulas de sumisión 

expresa a favor de tribunales extranjeros estipuladas en los "términos y condiciones" de contratos de adhesión de 

empresas extranjeras que prestan sus servicios en México a través de páginas de Internet, violan el derecho de acceso a 

la justicia de los usuarios cuando prorrogan la competencia únicamente para que éstos acudan a otro país a dirimir las 

controversias entre las partes. 

Justificación: Los artículos 149, primer párrafo y 151 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal (ahora 

Ciudad de México), permiten que la competencia de los órganos jurisdiccionales por razón de territorio y materia se 

prorrogue, considerando el interés de las partes a fin de hacer más fácil su defensa. 

Sin embargo, cuando se trata de cláusulas de sumisión expresa a jurisdicción extranjera que derivan de un contrato de 

adhesión de prestación de servicios de una empresa a través de una página de Internet, en las cuales, por el simple acceso 

y uso del sitio web, los usuarios aceptan plenamente y sin reservas sujetarse a la jurisdicción de otro país, se viola el 

derecho de acceso a la justicia y el principio de igualdad entre las partes, porque ello implica que, independientemente 

del lugar en el que se encuentren los usuarios, deberán acudir ante los órganos jurisdiccionales de ese otro país a efecto 

de resolver sus pretensiones y dirimir controversias derivadas de los servicios que la empresa presta en México, con el 

consecuente gasto que ello genera, entre otros factores. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 5069/2023. 19 de febrero de 2025. Unanimidad de cuatro votos de las Ministras y los Ministros 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz 

Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, en su ausencia hizo suyo el asunto Alfredo Gutiérrez 

Ortiz Mena. Secretario: Alejandro Castañón Ramírez. 
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Tesis de jurisprudencia 93/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030478 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 87/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. DIRECTRICES PARA DETERMINAR SI ESTE DERECHO HA SIDO 

VIOLADO. 

 

Hechos: Un hombre fue sentenciado a 11 años y 8 meses de prisión por el delito de tentativa de feminicidio. Contra esa 

determinación, interpuso recurso de apelación, en el que argumentó que no tuvo una defensa técnica adecuada. La Sala 

penal confirmó la condena impuesta en primera instancia e, inconforme, el sentenciado promovió un juicio de amparo 

directo en el que el Tribunal Colegiado determinó que no existió ninguna irregularidad en la defensa del imputado y negó 

la protección constitucional. En desacuerdo, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Para determinar si el derecho a una defensa adecuada, en su vertiente material, ha sido violado, el 

tribunal debe revisar: i) si las supuestas deficiencias responden a la incompetencia o negligencia de la defensa, y no a la 

voluntad del acusado; ii) que las fallas de la defensa no sean consecuencia de la estrategia defensiva del abogado; y iii) si 

la falta de defensa incidió en el sentido del fallo en detrimento del acusado, considerando el juicio en su conjunto y 

analizando las circunstancias caso por caso. 

Justificación: Al resolver los amparos directos en revisión 1182/2018 y 1183/2018, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación estableció que parte del núcleo esencial del derecho a una defensa es su aspecto material. Lo que 

implica que el defensor satisfaga un estándar mínimo de diligencia en el cumplimiento de sus deberes. Lo anterior debe 

controlarse por el órgano jurisdiccional, en su calidad de garante y rector del procedimiento penal, caso por caso, y 

valorando el juicio en su conjunto. 

Luego, para determinar si existió una violación al citado derecho, debe evaluarse si se actualiza alguno de los siguientes 

supuestos: a) ausencia sin justificación evidente de pruebas; b) silencio inexplicable de la defensa; c) ausencia de 

interposición de recursos; d) omisión de asesoría; e) desconocimiento técnico del procedimiento penal; o f) ausencia o 

abandono total de la defensa. Lo anterior, siempre que ello incida en el sentido del fallo. 

Si durante el procedimiento penal el juzgador advierte alguna falla, deberá informarlo al acusado y preguntarle si desea 

continuar con el mismo defensor, si quiere que se le designe uno público o si prefiere nombrar a uno particular. Si se 

efectúa el cambio, deberá otorgarse al acusado y a su nuevo abogado el tiempo suficiente para preparar nuevamente su 

defensa y así subsanar las fallas o deficiencias que se hubieran presentado, atendiendo a las circunstancias del caso 

concreto. Si el acusado desea continuar el proceso con el mismo defensor particular, el Juez le nombrará un defensor 

público para que colabore con su defensa y así evitar que se vulneren sus derechos. De todo lo anterior deberá dejarse 

constancia oral o escrita, según corresponda. 

PRIMERA SALA. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo directo en revisión 385/2024. 9 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Santiago Mesta Orendain. 

Tesis de jurisprudencia 87/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030479 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 88/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DEFENSA ADECUADA EN SU VERTIENTE MATERIAL. PARA GARANTIZARLA EL JUZGADOR DEBE VERIFICAR QUE LA 

PERSONA DEFENSORA ACTÚE CON UNA DILIGENCIA MÍNIMA RAZONABLE. 

 

Hechos: Un hombre fue condenado a 11 años y 8 meses de prisión por el delito de tentativa de feminicidio. Contra esa 

determinación, interpuso recurso de apelación en el que argumentó que no tuvo una defensa técnica adecuada. La Sala 

penal confirmó la condena impuesta en primera instancia e, inconforme, el sentenciado promovió un juicio de amparo 

directo en el que el Tribunal Colegiado determinó que no existió ninguna irregularidad en la defensa del imputado y negó 

la protección constitucional. En desacuerdo, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Para garantizar el derecho a una defensa adecuada reconocido por el artículo 20, apartado B, fracción 

VIII, de la Constitución Federal, no basta que el juzgador verifique que la persona acusada se encuentra representada por 

una abogada o abogado, sino que debe evaluarse si éste actuó con un estándar mínimo de diligencia para asegurar que el 

cumplimiento de este derecho es material y no sólo formal. 

Justificación: Al resolver los amparos directos en revisión 1182/2018 y 1183/2018, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación destacó que el derecho a una defensa adecuada tiene un aspecto formal y otro material. El primero 

asegura que el defensor cuente con las credenciales y cualificaciones necesarias para su ejercicio. El segundo garantiza 

que, en el caso particular, el defensor haya actuado con una diligencia mínima razonable, dirigida no sólo a asegurar que 

se respeten los derechos de la persona acusada, sino también que las decisiones tomadas en el curso del procedimiento 

penal se encuentren apegadas a derecho, pues el respeto de otros de sus derechos depende, en gran medida, de la 

intervención adecuada de su defensa. 

El tribunal no debe evaluar la bondad o la eficacia de la estrategia defensiva adoptada, ni su resultado. Cada defensa es 

autónoma en el diseño de la estrategia a seguir para defender los derechos de su representado, incluso puede optar por 

limitarse a señalar las deficiencias de la parte acusadora, quien tiene la carga de la prueba. 

No obstante, de encontrarse que sí se vulneró el derecho a una defensa materialmente adecuada de la persona acusada 

y, que ello impactó en el sentido del fallo, debe ordenarse la reposición del procedimiento a partir de la última actuación 

previa a la vulneración. De esta forma se garantiza que el proceso penal se desarrolle y concluya sin violaciones a los 

derechos fundamentales de las personas acusadas. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 385/2024. 9 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Santiago Mesta Orendain. 
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Tesis de jurisprudencia 88/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030480 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 89/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

DELITO DE FEMINICIDIO. SU TIPIFICACIÓN NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN. 

 

Hechos: Un hombre fue sentenciado a 11 años y 8 meses de prisión, por el delito de tentativa de feminicidio. Inconforme, 

promovió un juicio de amparo directo en el que argumentó que el delito de feminicidio que prevé el artículo 148 Bis del 

Código Penal para el Distrito Federal (hoy Ciudad de México) constituye una forma de discriminación hacia los hombres. 

El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional al considerar que el delito de feminicidio no transgrede el derecho 

a la igualdad y a la no discriminación. En desacuerdo, el quejoso interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: El tipo penal de feminicidio previsto en el precepto legal mencionado no es contrario al derecho a la 

igualdad y no discriminación que se contiene en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, pues constituye una 

medida idónea para promover el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y para combatir la discriminación y 

subordinación que históricamente han sufrido por razones de género. 

Justificación: Al resolver el amparo directo en revisión 652/2015, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación destacó que el análisis constitucional para establecer si un trato diferenciado está justificado o es discriminatorio 

requiere: 1) determinar si su finalidad es objetiva y constitucionalmente válida; 2) examinar la racionalidad de la medida, 

esto es que exista una relación instrumental entre los medios utilizados y el fin pretendido; y 3) valorar que se cumpla con 

una relación de proporcionalidad, de forma que no se afecten innecesaria o excesivamente otros bienes o derechos 

constitucionales. 

El tipo penal de feminicidio, entendido como el delito que comete una persona que priva de la vida a una mujer por 

razones de género, no es contrario al derecho a la igualdad y a la no discriminación, ya que constituye una medida 

adecuada y racional para proteger el derecho de las mujeres a vivir libres de cualquier tipo de violencia y combatir la 

discriminación y subordinación que históricamente han sufrido por razones de género. 

Esta medida, además: a) no afecta de manera innecesaria o excesiva otros bienes o derechos constitucionales, pues tiende 

a equilibrar el ejercicio de los derechos entre hombres y mujeres; b) no responde a las características de quien lo comete, 

sino a la condición de vulnerabilidad de la víctima; y c) mantiene un balance adecuado entre el tipo y la finalidad que 

persigue. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 385/2024. 9 de octubre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: 

Santiago Mesta Orendain. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 652/2015 citada, aparece publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de abril de 2017 a las 10:25 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril de 2017, página 754, con número de registro digital: 27069. 

Tesis de jurisprudencia 89/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030481 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 83/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO A LA SALUD MENTAL INFANTIL. CONTENIDO Y ALCANCES. 

 

Hechos: En un juicio familiar en el que se ventilaban derechos de guarda, custodia y convivencia respecto de dos personas 

menores de edad, la jueza responsable ordenó a determinada asociación civil se abstuviera de realizarles valoraciones o 

terapias psicológicas, bajo el apercibimiento de multa. Inconforme, la asociación promovió un juicio de amparo indirecto 

en el que alegó la falta de fundamentación de dicha prohibición y planteó violaciones al derecho a la salud de las niñas. El 

Juez de Distrito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la prohibición de 

continuar con el proceso terapéutico y por conducto de los órganos correspondientes se allegara de una opinión 

especializada que le permitiera determinar la clase de acompañamiento requerido por las infantas y resolviera si dicha 

asociación o alguna otra institución, debía continuar con el tratamiento. En desacuerdo, la madre de las niñas interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el derecho a la salud mental 

infantil debe concebirse desde la óptica de los derechos de las personas menores de edad considerando que funge como 

vehículo para el disfrute y ejercicio de otros derechos, por lo que implica oportunidades de supervivencia, crecimiento y 

desarrollo en un contexto de bienestar físico, emocional y social al máximo de sus posibilidades. Se trata de un derecho 

inclusivo que abarca la prevención oportuna y apropiada de enfermedades, la promoción de la salud y los servicios 

paliativos, de curación y de rehabilitación, así como la ejecución de programas centrados en los factores subyacentes que 

determinan la salud mental de las infancias. Además, implica el ofrecimiento de tratamientos y rehabilitación adecuada a 

las niñas y a los niños que presenten trastornos psicosociales y de salud mental, así como la abstención de administrarlos 

de forma inadecuada. 

Justificación: En la jurisprudencia reiterada de la Primera Sala se ha sostenido que el principio del interés superior de la 

infancia tiene como objetivo garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la Convención 

sobre los Derechos del Niño, así como lograr el desarrollo holístico de las personas menores de edad; entendiéndolo como 

un concepto que abarca el desarrollo físico, mental, espiritual, moral, psicológico y social del infante. Se trata de un 

principio maleable que debe esclarecerse caso por caso y adaptarse a la situación particular de cada niña, niño o 

adolescente, por lo que debe ajustarse y definirse de forma individual, con arreglo a la situación concreta del infante 

afectado, tomando en cuenta su contexto, su situación y sus necesidades personales. La tutela de este principio se enfatiza 

dada la importancia que le asiste respecto a la protección de otros derechos, como lo es la salud mental infantil, por lo 

que exige respetarla y garantizarla en su mayor amplitud posible lo que implica que cualquier procedimiento, tratamiento 

o decisión deberá procurar la búsqueda, establecimiento o reintegración a su bienestar emocional, lo que, se insiste, se 

definirá dependiendo de las particularidades de cada persona, en lo individual. 

PRIMERA SALA. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 668/2023. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 83/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030482 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 81/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO A LA SALUD MENTAL INFANTIL. LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO EN UNA CONTROVERSIA FAMILIAR DEBE 

REALIZARSE CON ESPECIAL CUIDADO Y REQUIERE DE UNA DETERMINACIÓN CON FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN 

REFORZADA QUE OBSERVE EL ALCANCE DE LA RESPONSABILIDAD PARENTAL. 

 

Hechos: En un juicio familiar en el que se ventilaban derechos de guarda, custodia y convivencia respecto de dos personas 

menores de edad, la jueza responsable ordenó a determinada asociación civil se abstuviera de realizarles valoraciones o 

terapias psicológicas, bajo el apercibimiento de multa. Inconforme, la asociación promovió un juicio de amparo indirecto 

en el que alegó la falta de fundamentación de dicha prohibición y planteó violaciones al derecho a la salud de las niñas. El 

Juez de Distrito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la prohibición de 

continuar con el proceso terapéutico y por conducto de los órganos correspondientes se allegara de una opinión 

especializada que le permitiera determinar la clase de acompañamiento requerido por las infantas y resolviera si dicha 

asociación o alguna otra institución, debía continuar con el tratamiento. En desacuerdo, la madre de las niñas interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que aunque el Estado puede 

intervenir en una controversia familiar para garantizar el derecho a la salud mental infantil, sus decisiones deben 

adoptarse con especial cuidado y previa fundamentación y motivación reforzada para justificar que se adoptó la decisión 

más acorde con el interés superior del menor de edad, según el derecho en juego. 

Justificación: La responsabilidad parental puede concebirse como el conjunto amplio de derechos y deberes orientados 

hacia la promoción y salvaguarda del bienestar de una niña o de un niño que comprenden, entre otras medidas: a) su 

cuidado, protección y educación; b) el mantenimiento de las relaciones personales; y c) la determinación de la residencia 

y de la representación legal. Se trata de derechos, deberes, poderes y responsabilidades que por disposición de la ley 

tienen el padre y la madre en relación con sus descendientes. En este contexto, la noción de responsabilidad parental 

limita las facultades, obligaciones y derechos del padre y la madre, a la satisfacción, respeto y garantía del interés superior 

de la niña, el niño o el adolescente. Por ello, a quienes corresponde el ejercicio de la responsabilidad parental les asiste 

una serie de deberes respecto de la crianza y el cuidado de sus hijos e hijas, en cuyo ejercicio se atiende a las 

responsabilidades que tienen más que a sus derechos sobre los infantes. Si bien el Estado está vinculado a respetar el libre 

ejercicio de los derechos parentales, éstos tienen como límite que no se pongan en riesgo los derechos de la niñez, pues 

de ser así existe mayor deferencia a la intervención estatal para resolver sobre lo que es mejor para la niñez, lo que en el 

ámbito jurisdiccional se refleja y materializa en las decisiones de quienes imparten justicia. Sin embargo, dicha 

intervención lejos de autorizar un desplazamiento parcial o total hacia el ámbito de protección de los derechos parentales, 

y la prohibición de llevar a cabo injerencias arbitrarias en la vida privada familiar, exige que se realice con especial cuidado 

y requiere una determinación con una fundamentación y motivación reforzada que justifique que la opción elegida es la 

más acorde para el interés superior de la persona menor de edad y el derecho que se encuentra en juego. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 668/2023. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reserva su derecho a formular voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 81/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030483 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 82/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO A LA SALUD MENTAL INFANTIL. LOS PROCESOS TERAPÉUTICOS ORDENADOS EN UNA CONTROVERSIA 

FAMILIAR DIRIGIDOS A PERSONAS MENORES DE EDAD, DEBEN CONSIDERAR LAS CAUSAS O RAZONES QUE GENERARON 

LA AFECTACIÓN PSICOLÓGICA Y ENFOCARSE TANTO EN EL RESTABLECIMIENTO DE SU INTEGRIDAD, COMO EL 

BIENESTAR EMOCIONAL DE CADA NIÑA O NIÑO, EN LO INDIVIDUAL. 

 

Hechos: En un juicio familiar en el que se ventilaban derechos de guarda, custodia y convivencia respecto de dos personas 

menores de edad, la jueza responsable ordenó a determinada asociación civil se abstuviera de realizarles valoraciones o 

terapias psicológicas, bajo el apercibimiento de multa. Inconforme, la asociación promovió un juicio de amparo indirecto 

en el que alegó la falta de fundamentación de dicha prohibición y planteó violaciones al derecho a la salud de las niñas. El 

Juez de Distrito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la prohibición de 

continuar con el proceso terapéutico y por conducto de los órganos correspondientes se allegara de una opinión 

especializada que le permitiera determinar la clase de acompañamiento requerido por las infantas y resolviera si dicha 

asociación o alguna otra institución, debía continuar con el tratamiento. En desacuerdo, la madre de las niñas interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que los procesos terapéuticos, 

tratamientos o decisiones ordenadas dentro de un procedimiento jurisdiccional, que involucren la salud mental de una 

persona menor de edad, deben considerar las causas o razones que generaron la afectación psicológica, tener como 

enfoque el establecimiento o la reintegración de su bienestar emocional y determinar, a partir de su interés superior, "lo 

que es mejor para cada niña o niño" de forma individual, con respeto de su opinión y autonomía progresiva. Además, de 

conformidad con la evolución de sus capacidades, las personas menores de edad deben tener acceso a terapia y 

asesoramiento confidenciales, sin necesidad del consentimiento de sus padres o su custodio legal cuando los profesionales 

que examinen el caso determinen que ello redunda en su interés superior. 

Justificación: El derecho a la salud mental infantil previsto en los artículos 4o., párrafo cuarto, de la Constitución Federal, 

12.1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales y 24 de la Convención sobre los Derechos del 

Niño, debe concebirse desde la óptica de los derechos de las personas menores de edad tomando en cuenta que a todas 

les asisten oportunidades de supervivencia, crecimiento y desarrollo en un contexto de bienestar físico, emocional y social 

al máximo de sus posibilidades. Así, dado que la salud de las infancias funge como vehículo para el disfrute y ejercicio de 

otros derechos de niñas y niños, el Estado mexicano tiene la obligación central de velar para que los procesos terapéuticos 

o decisiones que involucren la salud mental de cualquier niña o niño, se decreten en respeto de su individualidad como 

persona en función de lo que es mejor para su bienestar emocional y el restablecimiento de su integridad, para lo cual 

deberá prestar los servicios de salud mental de manera integral y suministrar los medicamentos básicos necesarios para 

su tratamiento, además de implicar el disfrute de toda una gama de facilidades, bienes, servicios y condiciones necesarias 

para alcanzar el más alto nivel de salud. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 668/2023. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien se reserva su derecho a formular voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 82/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030484 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 80/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

DERECHO A LA SALUD MENTAL INFANTIL. LOS PROCESOS TERAPÉUTICOS ORDENADOS EN UNA CONTROVERSIA 

FAMILIAR DIRIGIDOS A PERSONAS MENORES DE EDAD DEBEN RESPETAR SU EVOLUCIÓN Y SU AUTONOMÍA 

PROGRESIVA. 

 

Hechos: En un juicio familiar en el que se ventilaban derechos de guarda, custodia y convivencia respecto de dos personas 

menores de edad, la jueza responsable ordenó a determinada asociación civil se abstuviera de realizarles valoraciones o 

terapias psicológicas, bajo el apercibimiento de multa. Inconforme, la asociación promovió un juicio de amparo indirecto 

en el que alegó la falta de fundamentación de dicha prohibición y planteó violaciones al derecho a la salud de las niñas. El 

Juez de Distrito concedió el amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente la prohibición de 

continuar con el proceso terapéutico y por conducto de los órganos correspondientes se allegara de una opinión 

especializada que le permitiera determinar la clase de acompañamiento requerido por las infantas y resolviera si dicha 

asociación o alguna otra institución, debía continuar con el tratamiento. En desacuerdo, la madre de las niñas interpuso 

recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que cuando se ordenen los 

procesos terapéuticos para personas menores de edad la persona juzgadora debe considerar su evolución y autonomía 

progresiva lo que implica escuchar su opinión. 

Justificación: De conformidad con la obligación de considerar la adquisición progresiva de la autonomía de los infantes, el 

derecho a la salud mental infantil exige escuchar su opinión, en términos del artículo 12.1 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, siempre en función de su madurez, así como de su capacidad para comprender el asunto, sus 

consecuencias y de formarse un criterio propio. En este contexto, en coincidencia con el Comité de los Derechos del Niño, 

los órganos jurisdiccionales deben tomar en cuenta la opinión de las personas menores de edad sobre todos los aspectos 

relativos a su salud, por ejemplo, aquellos que repercutan para poder decidir lo mejor en torno a los servicios que se 

necesitan, la manera y el lugar más indicados para su prestación, así como los obstáculos para su acceso, uso y calidad. 

Por ello, al evaluar los diferentes escenarios de posibilidades, opciones de tratamientos o procesos terapéuticos, quien 

imparta justicia debe tener presente cuál es la preferencia de la niña o del niño; qué proceso o tipo de intervención la 

hace sentir en mayor confianza o, por ejemplo, cuál es la modalidad del servicio que le genera más comodidad y cómo se 

siente en torno a quienes prestan dichos servicios; enfatizando que debe concebirse a la niña o niño como una persona 

sujeta de derechos, no de tutela. Por lo tanto, si la decisión difiere de su opinión o de la voluntad manifestada, se deberá 

exponer con claridad la razón por la que se ha tomado una decisión que difiere de ello. 

PRIMERA SALA. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Amparo en revisión 668/2023. 23 de octubre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta 

Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, quien reservó su derecho para formular voto particular. Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Secretario y Secretaria: Carlos Adrián López Sánchez y Rocío Montserrat Fernández Nungaray. 

Tesis de jurisprudencia 80/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030485 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 74/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

DURACIÓN DE LA VISITA DOMICILIARIA. SU REGULACIÓN EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN RESPETA EL 

PRINCIPIO DE SEGURIDAD JURÍDICA. 

 

Hechos: Una empresa promovió un juicio de nulidad en contra del crédito fiscal que se le determinó con motivo de una 

visita domiciliaria. A decir de la empresa, la autoridad excedió el plazo de doce meses con que contaba para culminar la 

visita. En tal juicio se reconoció la validez del crédito. 

En contra de la sentencia del juicio de nulidad la empresa promovió un juicio de amparo. En sus conceptos de violación 

señaló que, si la autoridad tiene doce meses para concluir la fiscalización, debería terminarla un día antes de que 

transcurran esos meses y no, como en el caso, que la autoridad terminó la visita en el mismo día que la empezó, pero del 

mes doce siguiente. Por tanto, la empresa alegó que los artículos 12 y 46-A del Código Fiscal de la Federación, que 

establecen la forma de computar los plazos y el plazo máximo de una visita domiciliaria, violan el principio de seguridad 

jurídica por no establecer de manera clara el momento en el que culmina el plazo de doce meses en un procedimiento de 

fiscalización o visita domiciliaria. 

El Tribunal Colegiado negó el amparo, por lo que la empresa interpuso un recurso de revisión cuyo conocimiento 

correspondió a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: El Código Fiscal de la Federación respeta el principio de seguridad jurídica al regular el plazo máximo para 

concluir una visita domiciliaria y la forma de computarlo, porque permite a las personas comprender que la autoridad 

debe concluir la visita domiciliaria a más tardar el mismo día en que inició la visita, pero del mes doce siguiente. 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que el principio de seguridad jurídica radica en "saber 

a qué atenerse" respecto de la regulación normativa prevista en la ley y a la actuación de la autoridad. Por tanto, en caso 

de vaguedad, ambigüedad, confusión y contradicción entre los términos, frases, vocablos o locuciones que se establecen 

en una disposición legal, corresponde a su intérprete establecer el sentido y su alcance, el que puede armonizarse a través 

del análisis del precepto y su relación con otras normas del propio ordenamiento. 

De la interpretación de los artículos 12 y 46-A del Código Fiscal de la Federación se obtiene que cuando los plazos se fijen 

por meses, se entenderá que concluyen el mismo día del mes calendario posterior, de manera que si se fija como un plazo 

máximo de doce meses para que la autoridad hacendaria concluya una visita domiciliaria, debe entenderse que ésta debe 

terminar a más tardar el mismo día en que inició la visita, pero del mes doce siguiente. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3794/2023. 10 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 
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Ministro Juan Luis González Alcántara Carranca, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 74/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030486 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: I.11o.C.39 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, Común   

 

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. SI SE CONCEDIÓ LA SUSPENSIÓN PARA QUE SE LIBERARAN LAS CANTIDADES 

EXCEDENTES DEL MONTO POR EL QUE SE DECRETÓ EL EMBARGO, ELLO NO GENERA DAÑOS Y PERJUICIOS A LA PARTE 

TERCERA INTERESADA. 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó el embargo de cuentas bancarias de la quejosa. Se concedió la suspensión 

definitiva a efecto de que se liberaran las cantidades excedentes del monto por el cual se decretó el embargo. En sentencia 

firme se negó la protección constitucional y la parte tercera interesada promovió incidente de daños y perjuicios para 

hacer efectiva la garantía exhibida por la parte quejosa con motivo de la suspensión de los actos reclamados, el cual se 

declaró infundado. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si en amparo indirecto se reclama el embargo de 

cuentas bancarias y se concede la suspensión definitiva para que se libere sólo el monto excedente por el que se decretó 

el embargo, ello no genera daños y perjuicios a la tercera interesada. 

Justificación: En el incidente de daños y perjuicios la parte incidentista tiene la carga de: 1) manifestar en su escrito 

incidental en qué consistió el daño o el perjuicio causado, así como justificar su relación directa con la suspensión del acto 

reclamado; y 2) demostrar sus afirmaciones, esto es, la existencia de ese daño. Aun cuando en la interlocutoria que 

concedió la suspensión definitiva se haya establecido que la concesión de la medida precautoria podría causar daños y 

perjuicios a la parte tercera interesada, esto último constituye un hecho sujeto a comprobación. Si el acto reclamado es 

el embargo precautorio trabado sobre cuentas bancarias de la parte quejosa, y los efectos de la suspensión fueron para 

que se liberara la cantidad que excedía el monto por el que se ordenó retener recursos, con ello no se dejó insubsistente 

el embargo, pues no se ordenó liberar por completo los recursos depositados en la cuenta, sino sólo el monto que 

excediera la cantidad que se ordenó inmovilizar. Por tanto, los efectos para los que se concedió la suspensión definitiva 

no materializan daños y perjuicios a la parte tercera interesada. Por más que se considere en la interlocutoria que concedió 

la suspensión definitiva que podían causarse daños y perjuicios a la tercera interesada, ello no implica que efectivamente 

se hubieren causado, por lo que están sujetos a prueba, lo que igualmente acontece con su probable cuantificación, pues 

su monto, además de estar condicionado a que se causaran esos daños, también se encuentra sujeto a demostración. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 357/2022. Abastos García, S.A. de C.V. 16 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 



 

 

Semanario Judicial de la Federación 

 

Registro: 2030487 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: XXII.3o.A.C.17 

C (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, Común   

 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO INTERESADO EN AMPARO INDIRECTO. DEBE SUSPENDERSE EL PLAZO 

CONCEDIDO PARA ACREDITAR SU PUBLICACIÓN, CUANDO LA QUEJOSA SOLICITA QUE ÉSTE SE ORDENE 

PERSONALMENTE EN UN NUEVO DOMICILIO. 

 

Hechos: De manera previa a que se determinara en definitiva lo relativo al emplazamiento por edictos del tercero 

interesado en amparo indirecto, la quejosa solicitó que se llamara a juicio a éste personalmente, ante el conocimiento de 

un nuevo domicilio (que antes no pudo obtener), sin que el juzgador hubiera acordado lo conducente. Una vez que se 

encontraba transcurriendo el plazo legal para acreditar la publicación de los edictos para emplazar al tercero interesado, 

la quejosa insistió en su petición, pero no se proveyó de conformidad, por lo que acudió a recoger los edictos y, días 

después, exhibió el pago de su publicación. Sin embargo, el juzgador decretó el sobreseimiento en el juicio fuera de 

audiencia, al estimar actualizada la causal prevista en el artículo 63, fracción II, en relación con el diverso 27, fracción III, 

inciso b), último párrafo, ambos de la Ley de Amparo, en razón de que la quejosa no demostró haber entregado los edictos 

para su publicación dentro del plazo otorgado para tal efecto. Inconforme, interpuso recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que debe suspenderse el plazo concedido para acreditar 

la publicación de los edictos, cuando la quejosa solicita que se ordene el emplazamiento personalmente de la tercera 

interesada en un nuevo domicilio (que antes no pudo obtener), hasta en tanto tenga conocimiento fehaciente de lo 

resuelto en torno a su solicitud. 

Justificación: Por regla general, una vez que empieza a correr el plazo previsto en el citado artículo 27, fracción III, inciso 

b), último párrafo, éste se agotará cuando transcurran de manera ininterrumpida los veinte días, sin haber justificado la 

entrega de los edictos para su publicación. Sin embargo, existen supuestos excepcionales en los que, dadas las 

particularidades del asunto, dicho plazo puede verse suspendido, por ejemplo, cuando el quejoso solicita que se ordene 

el emplazamiento personalmente del tercero interesado ante el conocimiento de un nuevo domicilio (que antes no pudo 

obtener). Lo anterior, porque esa solicitud se entiende hecha con la intención de no realizar el emplazamiento por edictos; 

además de que, conforme al principio de no contradicción, resultaría ilógico que, paralelamente, se llevaran a cabo ambas 

actuaciones. Por tanto, ante la expectativa del quejoso de que se provea de conformidad su petición, debe entenderse 

suspendido el término concedido para cumplir la aludida carga procesal, hasta que tenga conocimiento fehaciente de lo 

resuelto en torno a esa solicitud (lo que ocurre cuando surte efectos la notificación practicada del acuerdo recaído a su 

promoción). En otras palabras, como es posible que sea acordada favorablemente la petición y, por tanto, ya no sea 

necesaria la publicación de los edictos, entonces no puede transcurrir el referido plazo en perjuicio del quejoso, mientras 

no conozca la respuesta recaída a su solicitud. 
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TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 586/2023. Guillermo Bernardo Gillet Irwin, su sucesión. 16 de enero de 2025. Unanimidad de votos. 

Ponente: Enrique Villanueva Chávez. Secretaria: Gabriela Miranda León. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030488 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 91/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

FALTA DE OPORTUNIDAD Y VERACIDAD EN LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL. EL ARTÍCULO 13, 

PÁRRAFO QUINTO, DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

(ABROGADA), REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO EL 23 DE MAYO DE 2014, NO FACULTA A LA AUTORIDAD 

COMPETENTE PARA IMPONER DE FORMA AUTOMÁTICA E INEXORABLE LA DESTITUCIÓN DE LA PERSONA SERVIDORA 

PÚBLICA EN CASO DE ACREDITARSE EL INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 8, 

FRACCIÓN XV, DE LA LEY EN CITA. 

 

Hechos: Una persona servidora pública a quien se consideró responsable de la falta administrativa calificada como grave, 

consistente en que faltó a la veracidad al presentar sus declaraciones de situación patrimonial en distintos ejercicios, fue 

destituida con fundamento en los artículos 8, fracción XV, y 13, párrafo quinto –este último reformado el 23 de mayo de 

2014–, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada). 

En un juicio de amparo indirecto la persona servidora pública reclamó su destitución y la inconstitucionalidad del artículo 

13, párrafo quinto, de la citada ley. 

El juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de la norma impugnada y concedió el amparo contra la resolución 

administrativa. 

Tanto la autoridad responsable como la persona quejosa interpusieron recurso de revisión. 

El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver 

el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que de la interpretación 

sistemática, teleológica y funcional de los artículos 8, fracción XV, 13, párrafos cuarto y quinto, y 14 de la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada), no deriva que en caso de que esté acreditada la 

falta de oportunidad y veracidad en la declaración de situación patrimonial, la autoridad competente esté facultada para 

imponer de forma automática e inexorable la destitución de la persona servidora pública, ni que quede eximida de realizar 

la individualización de las sanciones, por el solo hecho de que se cometió una infracción que la ley considera como grave. 

Justificación: El legislador estimó que ciertas conductas se consideren como graves, así se advierte del referido artículo 

13, párrafo quinto, que prevé: “En todo caso, se considerará infracción grave el incumplimiento a las obligaciones previstas 

en las fracciones VIII, X a XVI, XIX, XIX-C, XIX-D, XXII y XXIII del artículo 8 de la Ley.” Sin embargo, no estableció que en esos 

supuestos no deban valorarse los elementos del cargo que desempeñaba la persona servidora pública al cometer la falta, 

para individualizar e imponer la sanción que corresponda. 
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El mencionado artículo 13, párrafo quinto, se debe interpretar y entender en consonancia con su diverso párrafo cuarto y 

lo establecido en el artículo 14, ambos de la Ley Federal citada, los cuales disponen que en el caso de infracciones graves 

se impondrá, además, la sanción de destitución y, que para la imposición de las sanciones administrativas se tomarán en 

cuenta los elementos propios del empleo, cargo o comisión que desempeñaba el servidor público cuando incurrió en una 

falta. También el artículo 14 precisa que debe tomarse en cuenta la gravedad de la responsabilidad, la conveniencia de 

suprimir prácticas que infrinjan las disposiciones de la Ley, las circunstancias socioeconómicas, el nivel jerárquico, los 

antecedentes del infractor, las condiciones exteriores y los medios de ejecución, la reincidencia y el monto del beneficio, 

lucro, o daño o perjuicio derivado del incumplimiento de las obligaciones. 

Por tanto, la autoridad debe valorar los elementos referidos y evaluar dichos factores para individualizar las sanciones que 

le corresponda imponer. Razón por la cual se concluye que las normas analizadas no facultan a la autoridad administrativa 

para imponer automática e inexorablemente la destitución de la persona servidora pública en caso de acreditarse el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en el indicado artículo 8, fracción XV, ni la releva de analizar todos los 

elementos y factores para individualizar la sanción que deba imponer en cada caso concreto. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 982/2023. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Ricardo Laguna Domínguez y Carlos Iván Velasco Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 91/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030489 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 84/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

FISCALÍAS ESPECIALIZADAS PARA LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE LOS DELITOS DE TORTURA Y OTROS TRATOS O 

PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES. LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y LA FEDERACIÓN ESTÁN OBLIGADAS A 

CREARLAS COMO UNA MEDIDA DIRIGIDA A COMBATIR LOS ÍNDICES DE IMPUNIDAD EN ESA MATERIA. 

 

Hechos: Un hombre fue probablemente torturado durante su detención por parte de la Policía Ministerial del Estado de 

Durango. Al conocer estos hechos, la Secretaría Técnica de Combate a la Tortura, Tratos Crueles e Inhumanos del Instituto 

Federal de Defensoría Pública acudió a denunciar la comisión del delito de tortura. Sin embargo, la Fiscalía General del 

Estado de Durango le informó que no existía una fiscalía especializada para la investigación de este tipo de delitos, sino 

sólo una unidad administrativa. 

Ante ello, la referida Secretaría Técnica promovió un juicio de amparo indirecto en el que reclamó la omisión de crear una 

fiscalía especializada y señaló como responsables al Gobernador, a la Fiscal General, al Congreso y al Presidente de la 

Comisión Estatal de Derechos Humanos, todas autoridades del Estado de Durango. 

El Juez de Distrito sobreseyó en el juicio amparo porque consideró que con la creación de la unidad administrativa se había 

dado cumplimiento a lo mandatado por la ley general de la materia, por lo que no existía el acto reclamado. En contra de 

esa sentencia, se interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: Al emitir la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes, el Congreso de la Unión estableció un deber a cargo de la Federación y de las entidades 

federativas de crear fiscalías especializadas con plena autonomía técnica y operativa. Esta medida tuvo como finalidad 

garantizar que las víctimas puedan denunciar la comisión de estos delitos ante autoridades independientes, a fin de que 

conduzcan investigaciones imparciales y exhaustivas y, con ello, se puedan combatir los índices de impunidad. 

En ese sentido, esta obligación sólo puede cumplirse, por regla general, mediante el establecimiento de fiscalías 

especializadas, dotadas con la estructura orgánica y técnica necesaria para los fines descritos. La única excepción a esta 

regla se actualiza, en términos de lo dispuesto por el artículo sexto transitorio de la citada ley general, cuando se acredita 

fehacientemente la falta de recursos suficientes para la creación de una fiscalía especializada, en cuyo caso, estas 

atribuciones podrán ser cumplidas por una unidad administrativa. 

Justificación: Desde el proceso de creación de la citada ley general, el Congreso de la Unión concibió que las entidades 

federativas y la Federación debían crear fiscalías especializadas para llevar a cabo la investigación de los delitos de tortura. 

Por ello, dispuso en su artículo 55, que dichas instituciones deben tener plena autonomía técnica y operativa para cumplir 

con su objeto, además de contar con agentes del Ministerio Público, policías y técnicos especializados en servicios 

periciales. Para lo cual deben estar dotadas de los recursos humanos, financieros y materiales requeridos para su efectiva 

operación. 
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Dicha obligación no puede ser entendida como un mero formalismo de la ley, desprovista de justificación e intencionalidad 

alguna. Por el contrario, el Congreso de la Unión creó este diseño institucional como una medida importante en la lucha 

contra la impunidad relacionada con el delito de tortura, pues la existencia de este tipo de autoridades permitiría contar 

con servidores públicos especializados en la atención a este tipo de casos y en el establecimiento de una nueva estructura 

orgánica permanente y estable. Además, buscó evitar que las investigaciones en esta materia se vieran retrasadas o 

delegadas y que, en su lugar, prevaleciera la independencia, celeridad y efectividad en su desarrollo y juzgamiento. 

Así, con dicha obligación, el Congreso de la Unión pretendió combatir los índices de impunidad en esta materia, al dotar 

a las fiscalías especializadas de competencias para realizar investigaciones independientes, prontas y exhaustivas, con lo 

que también procuró evitar que las víctimas tengan que denunciar la comisión de estos delitos ante las mismas 

autoridades a las que acusan de cometerlos o permitirlos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 539/2023. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto concurrente. Ausente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 

Irlanda Denisse Ávalos Núñez y Juan Pablo Alemán Izaguirre. 

Tesis de jurisprudencia 84/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco.  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030490 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 75/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

GASTOS ESTRICTAMENTE INDISPENSABLES Y PRESTACIONES DE PREVISIÓN SOCIAL. SU REGULACIÓN EN LA LEY DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA PARA QUE RESULTEN CONCEPTOS DEDUCIBLES RESPETA EL PRINCIPIO DE SEGURIDAD 

JURÍDICA. 

 

Hechos: A una empresa se le determinó un crédito fiscal al rechazársele la deducción de los gastos que registró como 

"consumos en restaurantes", porque la autoridad fiscal consideró que no eran estrictamente indispensables para el objeto 

social de la empresa. También se le rechazó la deducción de determinados gastos identificados en la contabilidad como 

prestaciones de previsión social, porque la autoridad fiscal consideró que la empresa debió otorgar la prestación de 

manera general a sus trabajadores para que resultara deducible. 

Tras un juicio de nulidad, se reconoció la validez del crédito y la empresa promovió un juicio de amparo directo en el que 

señaló que la Ley del Impuesto sobre la Renta viola el principio de seguridad jurídica al permitir que las autoridades fiscales 

requieran a los contribuyentes el cumplimiento de requisitos no previstos legalmente para determinar si los gastos son 

deducibles para efectos de ese impuesto por resultar estrictamente indispensables; y por no definir cómo se acredita que 

los gastos de previsión social se otorgaron de manera general a sus trabajadores para que sean deducibles. 

El Tribunal Colegiado negó el amparo, por lo que la empresa interpuso un recurso de revisión cuyo conocimiento 

correspondió a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Criterio jurídico: La Ley del Impuesto sobre la Renta respeta el principio de seguridad jurídica porque permite entender 

que son deducibles, por resultar estrictamente indispensables, los gastos relacionados con la operación normal de la 

empresa mediante los cuales procura la obtención de sus ingresos. Asimismo, señala con suficiente claridad los supuestos 

en los que una prestación de previsión social se considera otorgada de manera general a los trabajadores para que, de 

resultar estrictamente indispensable, igualmente sea deducible. 

Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la inconstitucionalidad de una norma no puede 

depender de la supuesta imprecisión o inexactitud en que el legislador incurra al momento de configurarla, pues la 

exigencia de establecer cada uno de los supuestos y definiciones en el ordenamiento haría imposible la función legislativa 

y la redacción de las leyes en general se traduciría en una labor interminable e impráctica. 

Por tanto, el artículo 31, fracciones I y XII, de la Ley del Impuesto sobre la Renta, vigente en 2011, no requiere, para 

preservar la seguridad jurídica, que defina un catálogo de gastos que se consideren indispensables según el giro o la 

actividad de la empresa, pues permite conocer que se clasifican como tales las erogaciones relacionadas con la operación 

normal de la empresa y mediante las cuales procura sus ingresos. 
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La norma tampoco requiere de una enumeración detallada de los supuestos en los que una prestación de previsión social 

se otorga de manera general a los trabajadores, por lo que si se acredita que resulta un gasto estrictamente indispensable, 

sea deducible. 

Lo innecesario de un mayor detalle en la norma es porque existe una variedad de casos aceptables que actualizan esos 

supuestos normativos y para establecer la procedencia de una deducción se requerirá examinar cada caso en particular 

conforme a los principios de veracidad y demostrabilidad razonables. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3794/2023. 10 de enero de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras 

Loretta Ortiz Ahlf, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Disidente: 

Ministro Juan Luis González Alcántara Carranca, quien formuló voto particular. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretario: Javier Alexandro González Rodríguez. 

Tesis de jurisprudencia 75/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030491 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 2a./J. 22/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Segunda Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. LA PARTE QUEJOSA PUEDE PROMOVERLO ANTE LA ACTITUD CONTUMAZ 

DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE. 

 

Hechos: Los órganos colegiados contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si ante el incumplimiento 

de las autoridades responsables, la parte quejosa tiene legitimación para promover el incidente de inejecución de 

sentencia o si se trata de una atribución que únicamente le corresponde a los Tribunales Colegiados de Circuito.  

Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la parte quejosa puede 

promover el incidente de inejecución de sentencia. 

Justificación: Si bien conforme al artículo 193 de la Ley de Amparo el órgano judicial tiene la facultad de abrir el incidente 

de inejecución de sentencia, tal circunstancia no impide que la parte quejosa le inste para que analice si las autoridades 

responsables han sido omisas en acatar el fallo protector para, en su caso, abrir el incidente. Si las autoridades han sido 

contumaces, la quejosa tiene derecho a defender sus intereses acorde al daño que le causa la prolongación del análisis 

del cumplimiento de la ejecutoria, conforme al principio de justicia pronta reconocido por el artículo 17 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual no sólo atañe al dictado de la sentencia, sino también a su ejecución. 

Esto no implica que el órgano jurisdiccional deba abrir el incidente a solicitud del quejoso, sino que el trámite que se dé a 

la solicitud estará sujeto a lo que decida el órgano jurisdiccional sobre el incumplimiento de la sentencia. 

SEGUNDA SALA. 

Contradicción de criterios 22/2025. Entre los sustentados por el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la 

Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo 

Circuito y el Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de 

México. 26 de marzo de 2025. Cuatro votos de los Ministros Yasmín Esquivel Mossa, Alberto Pérez Dayán, Lenia Batres 

Guadarrama y Javier Laynez Potisek. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretario: Alfredo Uruchurtu Soberón. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 128/2024, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/6 K (11a.), de 

rubro: "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA DE AMPARO. LA PARTE QUEJOSA TIENE LEGITIMACIÓN PARA 

PROMOVERLO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de marzo de 2025 a las 10:10 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 47, marzo de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 

424, con número de registro digital: 2030049, 
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El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, al 

resolver la contradicción de criterios 32/2024, la cual dio origen a la tesis de jurisprudencia PR.A.C.CS. J/11 K (11a.), de 

rubro: "INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. EXCEPCIONALMENTE LA PERSONA QUEJOSA TIENE 

LEGITIMACIÓN PARA PLANTEARLO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de noviembre de 

2024 a las 10:33 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 43, noviembre de 

2024, Tomo IV, Volumen 2, página 1053, con número de registro digital: 2029556, y 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Décimo Circuito, al resolver el incidente de 

inejecución de sentencia 16/2021. 

Tesis de jurisprudencia 22/2025 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de treinta 

de abril de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030492 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 79/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Civil 

  

 

INCUMPLIMIENTO DE UN CONTRATO DE SEGURO. SUPUESTOS EN LOS QUE SE DEBE JUZGAR CON PERSPECTIVA DE 

GÉNERO. 

 

Hechos: Una mujer contrató un seguro de vida, en el que se le ofreció un beneficio adicional en caso de ser diagnosticada 

con algún tipo de cáncer exclusivo de mujeres. Al momento de la contratación, la aseguradora no le brindó las condiciones 

generales de la póliza de seguro. Tiempo después, mientras estaba en proceso para embarazarse, fue diagnosticada con 

cáncer cérvico uterino, por lo que solicitó el pago de la póliza. Luego de la práctica de diversos exámenes médicos y de la 

revisión por la aseguradora y un despacho de personas abogadas su solicitud fue rechazada bajo el argumento de que 

dicha enfermedad estaba expresamente excluida en las condiciones generales del contrato. 

Inconforme, la contratante promovió un juicio oral mercantil en el que reclamó el cumplimiento del contrato y una 

indemnización por la responsabilidad civil derivada del daño moral ocasionado por tener que promover un juicio para 

exigir una contraprestación a la que tenía derecho, lo que incrementó la angustia derivada del diagnóstico, así como por 

la exposición de su vida íntima ante diversas personas, incluso, ajenas a la relación contractual. La Jueza ordenó el 

cumplimiento del contrato de seguro, pero absolvió a la demandada de las demás prestaciones.  

En desacuerdo, la actora promovió un juicio de amparo directo. El Tribunal Colegiado del conocimiento sostuvo que no 

procedía el daño moral reclamado, ya que la quejosa no había acreditado un hecho ilícito que hubiera generado una 

afectación a su integridad física o psíquica. Esto bajo el argumento de que, si bien era cierto que este padecimiento vulnera 

el aspecto psicológico de cualquier persona, lo cierto era que esta afectación a su salud no era atribuible a la compañía 

aseguradora. Inconforme, la quejosa interpuso un recurso de revisión.  

Criterio jurídico: Cuando se analiza el incumplimiento de un contrato de seguro, la autoridad judicial debe juzgar el caso 

con perspectiva de género cuando involucre una enfermedad grave que afecte el sistema sexo-reproductivo de las 

mujeres. Esto implica estudiar con especial sensibilidad la situación de vulnerabilidad en la que se encuentra, el tipo de 

padecimiento experimentado, el momento en el que recibe el diagnóstico y las consecuencias e impactos que derivaron 

del incumplimiento injustificado de las obligaciones a cargo de la aseguradora. Lo anterior con el propósito de advertir la 

profundidad y diversidad de los daños causados no sólo a su salud e integridad, sino en todos los ámbitos de su vida, 

incluyendo su proyecto familiar.  

Justificación: El deber de juzgar con perspectiva de género exige que la persona juzgadora analice el contexto en el que se 

encuentra una mujer, a fin de identificar situaciones de discriminación, desigualdad o violencia de género que puedan 

impactar en el acceso y ejercicio efectivo de sus derechos.  

En ese sentido, cuando una mujer reclama el cumplimiento de un contrato de seguro por un padecimiento que sólo aqueja 

a las mujeres, como es el cáncer cérvico uterino o el cáncer de mama, la autoridad jurisdiccional debe tener especial 
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sensibilidad para analizar la solicitud con perspectiva de género, a fin de visibilizar la situación de vulnerabilidad en la que 

se encuentra y su relación con el incumplimiento de las obligaciones a cargo de las empresas aseguradoras.  

Este deber cobra mayor relevancia en aquellos casos en los que las enfermedades diagnosticadas tienen un alto grado de 

probabilidad de muerte; cuando impactan de forma determinante en el proyecto de vida y en el deseo de ser madre; 

cuando el padecimiento, por sí mismo, genera angustia, sufrimiento o dolor; cuando trasciende gravemente a la situación 

reproductiva, o cuando se le obliga a acudir a juicio a reclamar el cumplimiento de la cobertura pactada, teniendo que 

mostrar exámenes médicos que involucran áreas de su cuerpo que se relacionan con los extremos más personales de su 

vida.  

En estos casos, es imprescindible que la persona juzgadora analice el impacto que la actitud de la empresa aseguradora 

tuvo en la afectación a la integridad psíquica de la mujer, ya sea porque se negó a cumplir injustificadamente con sus 

obligaciones y a pagar la suma asegurada o por obligarla a tramitar un juicio para exigir el cumplimiento del contrato, a 

pesar de que ha cumplido con todos los requisitos legales y contractuales exigidos por dicha compañía.  

El análisis de estas circunstancias permitirá que la autoridad judicial defina si la vulneración al derecho a la intimidad de 

la mujer, generada por el actuar irregular de la empresa aseguradora, impactó ineludiblemente en su integridad psíquica, 

tomando en consideración la estrecha vinculación que este derecho tiene con los extremos más personales de la vida y 

del entorno familiar, cuyo conocimiento está restringido al conocimiento de los demás y, conforme a ello, determinar la 

procedencia de una indemnización por el daño moral generado.  

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 4306/2020. 25 de enero de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar 

Lelo de Larrea, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. 

Secretaria: Irlanda Denisse Ávalos Núñez.  

Tesis de jurisprudencia 79/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco .  

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030493 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a. XXII/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común   

 

INTERÉS JURÍDICO Y LEGÍTIMO. EL PERSONAL ACADÉMICO DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, 

A.C. (CIDE), NO LOS TIENE PARA RECLAMAR EL PROCESO DE REFORMA A SU ESTATUTO GENERAL, ASÍ COMO LA 

DESIGNACIÓN Y RATIFICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE AUTORIDADES. 

 

Hechos: Personal académico del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE), promovió juicio de amparo 

indirecto contra el proceso de modificación, discusión y aprobación del estatuto general de dicha institución, y los 

nombramientos y ratificación de los titulares de las Secretarías de Vinculación y Académica. Consideró que los actos 

afectan el derecho a la educación en su vertiente de libertad de cátedra, y la garantía de plena autonomía universitaria. 

El Juzgado de Distrito sobreseyó el juicio al estimar actualizada una causa de improcedencia, ya que las señaladas como 

responsables no eran autoridades para efectos del juicio de amparo. En el recurso de revisión interpuesto el Tribunal 

Colegiado de Circuito solicitó a la Suprema Corte de Justicia de la Nación que ejerciera su facultad de atracción. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el personal académico del 

CIDE carece de interés jurídico y legítimo para reclamar el proceso de reforma a su estatuto general, así como la 

designación y ratificación de nombramientos de sus autoridades. 

Justificación: La procedencia del juicio de amparo requiere, entre otras cuestiones, que la parte quejosa acredite tener un 

interés que le permita acudir a la jurisdicción constitucional para impugnar la irregularidad de un acto o norma 

determinado. Dicho interés adquiere dos vertientes: el interés jurídico y el legítimo. En el caso, no se actualiza ninguno de 

ellos pues, por una parte, los actos no inciden directamente en la esfera jurídica del aludido personal académico, toda vez 

que no se encuentran dirigidos a afectar algún derecho subjetivo cuya titularidad le permita acudir al juicio de amparo. 

Por el contrario, tanto las normas objeto de la modificación estatutaria, como la designación y ratificación de 

nombramientos son actos dirigidos a regular aspectos inherentes a las facultades de las autoridades institucionales, así 

como los requisitos para acceder a determinados cargos, sin que se advierta que impacten en las actividades que 

desempeña el personal académico. En cuanto al interés legítimo tampoco se acredita la violación al derecho a la educación 

en su vertiente a la libertad de cátedra, así como el goce de plena autonomía universitaria, en la medida en que los actos 

reclamados no se relacionan con su ejercicio ni impiden a dicho personal continuar con el desarrollo de las actividades 

encomendadas. Una eventual concesión del amparo no se podría traducir en un beneficio para esa colectividad, pues 

impactaría en cuestiones de índole administrativa y de funcionamiento ajenas a su participación dentro de la institución. 

Para acreditar el interés en el juicio de amparo contra actos de dicha naturaleza, su promoción correspondería al órgano 

institucional que tenga participación en los procesos de modificación estatutaria y el acto de designación y ratificación de 

los nombramientos, de conformidad con las facultades otorgadas por el estatuto general de la institución académica. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 338/2024. 26 de febrero de 2025. Mayoría de tres votos de la Ministra y los Ministros Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidentes: Juan Luis González Alcántara 

Carrancá, quien formuló voto particular y Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 

Castañón Ramírez. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030494 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: I.11o.C.43 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. EL INCIDENTE RELATIVO CONCLUYE CON LA RESOLUCIÓN QUE ADJUDICA A 

CADA UNA DE LAS PARTES LOS BIENES QUE LA INTEGRAN O SUS PRODUCTOS (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD 

DE MÉXICO). 

 

Hechos: Los juicios de amparo se promovieron con motivo de la tramitación de diversos incidentes de liquidación de 

sociedad conyugal, derivados de juicios de divorcio incausado. El Tribunal Colegiado de Circuito determinó cuál resolución 

concluye el referido incidente. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el incidente de liquidación de la sociedad conyugal 

concluye con la resolución que adjudica a cada una de las partes los bienes que la integran o sus productos. 

Justificación: Conforme al artículo 184 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, la 

sociedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante éste y podrá comprender, entre otros, los bienes de que 

sean dueños los otorgantes al formarla. El diverso 197 del mismo ordenamiento establece que la sociedad conyugal 

termina, entre otros supuestos, por la disolución del vínculo matrimonial. Lo anterior evidencia que desde que se decreta 

la disolución del vínculo matrimonial la sociedad conyugal debe entenderse concluida, por lo cual, en términos del artículo 

203 del citado código, desde ese momento se procederá a formar inventario de los bienes que integran ese haber 

conyugal. En congruencia con lo anterior, tratándose del juicio de divorcio, el artículo 267, fracción V, del mismo código 

dispone que la parte promovente, en su demanda, debe proponer un convenio en donde señale, entre otros aspectos, la 

manera en que se administrarán los bienes que conforman la sociedad conyugal durante la tramitación del juicio, así como 

la forma en la que, en su caso, se deberá liquidar, por lo que deberán exhibirse las capitulaciones matrimoniales –en caso 

de existir–, el inventario, el avalúo y el proyecto de partición. Por su parte, el artículo 282, apartados A, fracción III y B, 

fracción IV, del ordenamiento sustantivo civil invocado, dispone que presentada la demanda de divorcio y sólo mientras 

dure el juicio, la autoridad judicial decretará, de oficio, todas las medidas encaminadas a salvaguardar los bienes que 

conforman la sociedad conyugal y requerirá a las partes para que exhiban, bajo protesta de decir verdad, un inventario de 

sus bienes y derechos, así como de los que se encuentren bajo el régimen de sociedad conyugal, y especificarán el título 

bajo el cual se adquirieron o poseen, el valor que estimen tienen las capitulaciones matrimoniales y un proyecto de 

partición. Además, la persona juzgadora, durante el procedimiento, recabará la información complementaria y 

comprobación de datos que en su caso precise. Conforme al artículo 283, fracción IV, del referido código, en la sentencia 

de divorcio la persona juzgadora fijará lo relativo a la división de los bienes, pero si no hay consenso entre las partes sobre 

ese punto, acorde a lo establecido en el artículo 287 del mismo ordenamiento, se decretará la disolución del vínculo 

matrimonial y se dejará expedito el derecho de las partes para que lo hagan valer en la vía incidental; de ahí que, en ese 

supuesto, la liquidación de la sociedad conyugal deberá sustanciarse en la vía incidental después de decretarse el divorcio 
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y, en esos términos, el artículo 523 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad 

de México, dispone que se convocará a los interesados a una junta para que en la presencia judicial determinen las bases 

de la partición o designen un partidor, y si no se pusieren de acuerdo en una u otra cosa, la autoridad judicial designará a 

una persona que haga la partición y que sea perito en la materia si fueren necesarios conocimientos especiales. Una vez 

presentado el plan de partición se dará vista a las partes por seis días comunes para que formulen las objeciones dentro 

de ese mismo tiempo y de las que se correrá traslado al partidor, y se sustanciarán en la misma forma de los incidentes 

de liquidación de sentencia. La persona juzgadora, al resolver, mandará hacer las adjudicaciones. Razones por las cuales, 

la resolución con la que concluye el referido incidente es aquella que haga la adjudicación a cada una de las partes de los 

bienes que integran la sociedad conyugal o su producto. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 644/2022. 15 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: 

Octavio Rosales Rivera. 

Recurso de reclamación 69/2023. 14 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Queja 39/2025. 19 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Hilce Lizeth 

Villa Jaimes. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030495 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 70/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Penal 

  

 

NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. ES UNA DETERMINACIÓN DE RECONOCIMIENTO CONSTITUCIONAL QUE PUEDE 

EMITIR EL MINISTERIO PÚBLICO, SIN QUE POR ELLO CONTRAVENGA SU OBLIGACIÓN DE INVESTIGAR DELITOS. 

 

Hechos: Un agente del Ministerio Público abrió una carpeta de investigación en contra del entonces director de un centro 

de reinserción social por posibles actos de tortura denunciados por una persona en el interior de ese centro penitenciario. 

Posteriormente, con fundamento en el artículo 255 del Código Nacional de Procedimientos Penales, se autorizó el no 

ejercicio de la acción penal por no encontrar datos sobre la probable participación del servidor público aludido en el delito 

denunciado. La persona denunciante presentó una demanda de amparo indirecto en la que reclamó la 

inconstitucionalidad del artículo 255 citado, pues lo consideró contrario al numeral 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ya que autoriza al Ministerio Público a determinar el no ejercicio de la acción penal, siendo 

que su obligación es la de concluir la investigación de hechos delictuosos. El Juez de Distrito negó la protección 

constitucional. Ante ello, la parte quejosa interpuso un recurso de revisión que fue remitido a la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad planteado.  

Criterio jurídico: La figura del no ejercicio de la acción penal es una determinación que tiene reconocimiento constitucional 

y que puede emitir válidamente el Ministerio Público cuando considere que no cuenta con elementos para acreditar la 

probable intervención de una persona en la comisión de un hecho delictuoso, lo cual no vulnera su obligación de investigar 

delitos. Dicha determinación debe estar fundada y motivada, además requiere autorización por parte del Fiscal, como 

superior de la autoridad ministerial, y está sujeta a los medios ordinarios de impugnación, lo que evita la impunidad y su 

aplicación arbitraria.  

Justificación: El artículo 21, segundo párrafo, de la Constitución Política del país dispone, por regla general, que el ejercicio 

de la acción penal ante los tribunales corresponde al Ministerio Público, de lo cual deriva una obligación de carácter 

positivo, relativa a investigar o indagar sobre la posible comisión de un hecho delictuoso y ejercer la acción penal cuando 

considere que hay elementos suficientes para hacerlo, con el fin de procurar el inicio del procedimiento penal y garantizar 

la pretensión punitiva del Estado.  

Sin embargo, cuando el Ministerio Público decide no ejercerla, la propia Constitución, en el artículo 20, apartado C), 

fracción VII, reconoce una obligación de carácter negativo, relativa a que si durante la investigación el Ministerio Público 

advierte que no cuenta con elementos para instaurar un proceso, debe resolver el no ejercicio de la acción penal antes de 

la audiencia inicial para no proceder en contra de una persona respecto de la cual no existen elementos para someterla a 

un procedimiento de naturaleza penal.  

Ahora bien, la figura del no ejercicio de la acción penal está prevista en el artículo 255 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, el cual establece para su emisión que cuente con una debida fundamentación y motivación a 

partir de las circunstancias del caso y la evidencia disponible, aunado a que, por su importancia y para evitar la impunidad, 
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requiere contar con previa autorización del superior jerárquico del Ministerio Público, por lo que no se trata de una 

determinación arbitraria, ni contraviene el artículo 21 constitucional.  

Además, dicha resolución no deja en estado de indefensión a la parte ofendida del delito, toda vez que cuenta con recursos 

judiciales a su alcance (recurso innominado regulado en el artículo 258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, 

apelación y juicio de amparo) para controvertir, y en su caso, lograr la revocación del no ejercicio de la acción penal, por 

lo que sus derechos fundamentales están suficientemente garantizados en el procedimiento penal.  

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 802/2023. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: Saúl Armando Patiño Lara y Edwin Antony Pazol Rodríguez.  

Tesis de jurisprudencia 70/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030496 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: XXI.2o.C.T.44 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

PENSIÓN ALIMENTICIA COMPENSATORIA. EL ARTÍCULO 7o., PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DE DIVORCIO DEL ESTADO 

DE GUERRERO NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD. 

 

Hechos: En un juicio de divorcio incausado se disolvió el vínculo matrimonial y se condenó al actor a pagar a la demandada 

una pensión alimenticia compensatoria. En amparo directo el actor reclamó la inconstitucionalidad del artículo referido al 

considerarlo discriminatorio por razón de género. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 7o., párrafo primero, de la Ley de Divorcio 

del Estado de Guerrero, que regula la pensión alimenticia compensatoria, no viola el derecho a la igualdad. 

Justificación: El artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho a la igualdad 

y prohíbe la discriminación con base en categorías sospechosas que atenten contra la dignidad humana, como lo es el 

origen étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, 

las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que tenga como resultado el menoscabo de los 

derechos fundamentales de las personas. Por su parte, el artículo 4o., párrafo primero, de la Carta Magna establece la 

igualdad del hombre y la mujer ante la ley. 

Ahora, el referido artículo 7o., párrafo primero, señala que en casos de divorcio, el Juez resolverá sobre el pago de 

alimentos a favor del cónyuge que, teniendo la necesidad de recibirlos, durante el matrimonio se haya dedicado 

preponderantemente a las labores del hogar, al cuidado de los hijos, esté imposibilitado para trabajar o carezca de bienes 

o ingresos suficientes, para lo cual tomará en cuenta las circunstancias del caso, tales como la capacidad para trabajar y 

la situación económica de los cónyuges. De lo anterior, no se aprecia que se haya establecido expresa o tácitamente alguna 

distinción o exclusión para la obtención de una pensión alimenticia compensatoria, pues se otorgará a quien teniendo 

necesidad de alimentos se haya dedicado a las labores del hogar y cuidado de los hijos durante el matrimonio. Tampoco 

se aprecia que se establezca una diferencia de trato con base en el género de las personas divorciantes, pues no se otorga 

como un privilegio exclusivo para las mujeres, ya que se determina que el juzgador deberá resolver sobre el pago de 

alimentos “a favor del cónyuge”, sin hacer distinción de sexo (mujer o varón). Tan es así que con posterioridad refiere que 

para fijar su monto se tomará en cuenta la capacidad para trabajar y situación económica “de los cónyuges”, refiriéndose 

en plural, hombre y mujer. De ahí que la porción normativa no viola los artículos 1o. y 4o. de la Constitución General, al 

no transgredir el derecho a la igualdad, pues el otorgamiento de la pensión compensatoria no está basado en una categoría 

sospechosa por razón de género, ya que el mismo nivel de protección de los alimentos se otorga para ambos divorciantes. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y DE TRABAJO DEL VIGÉSIMO PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo directo 259/2024. 24 de octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Atenas Jaramillo Galán, secretaria de 

tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: Raúl 

González López. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030497 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 90/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, Común   

 

PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD. LAS NOTIFICACIONES EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL 

DEBEN PRACTICÁRSELES PERSONALMENTE, AUNQUE HAYAN DESIGNADO O AUTORIZADO A OTRAS PERSONAS PARA 

OÍRLAS O RECIBIRLAS. 

 

Hechos: Una persona privada de la libertad en un centro de reclusión promovió juicio de amparo directo contra la 

sentencia de apelación que confirmó el fallo condenatorio dictado en su contra. El Tribunal Colegiado de Circuito identificó 

una violación al derecho de defensa adecuada y concedió la protección constitucional para que se repusiera el 

procedimiento. Esa sentencia sólo fue notificada por lista y el sentenciado interpuso recurso de revisión fuera del plazo 

de diez días establecido en el artículo 86 de la Ley de Amparo. 

Criterio jurídico: Tratándose de personas privadas de la libertad, el Tribunal Colegiado de Circuito que conoce del juicio de 

amparo directo debe ordenar que todas las notificaciones se les practiquen de forma personal. 

Cuando no exista constancia de notificación más que la practicada por medio de lista, debe concluirse que la persona 

quejosa privada de su libertad nunca fue notificada, por lo que la fecha que debe tomarse en cuenta para calcular el plazo 

para interponer el recurso de revisión es aquella en la que afirma que tuvo conocimiento de la resolución recurrida. 

Justificación: El artículo 26, fracción I, inciso a), de la Ley de Amparo establece que es posible variar el lugar en el que se 

practica la notificación a una persona quejosa privada de la libertad (ya sea en el local del órgano jurisdiccional o en su 

lugar de reclusión), o incluso variar la persona a quien se le practica (al quejoso, a su defensor, a su representante legal o 

a la persona que autorice para oír o recibir notificaciones). Sin embargo, la forma en que debe notificarse a una persona 

privada de su libertad nunca varía. Lo relevante para ello no es el tipo de resolución de que se trata, sino el hecho de que 

la persona quejosa se encuentra privada de la libertad. 

Si la persona privada de su libertad designa o autoriza a una o varias personas para oír o recibir notificaciones, esto no 

tiene por qué entenderse como una renuncia a su derecho a ser notificada personalmente, sino sólo como una forma de 

hacer uso de este derecho para acceder a la justicia de la manera que más le convenga. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 3692/2023. 27 de noviembre de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló 

voto concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: 

Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta Orendain. 

Tesis de jurisprudencia 90/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030498 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 67/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

PRESCRIPCIÓN DE LA PRETENSIÓN PUNITIVA. SUS DIFERENCIAS CON LA CADUCIDAD DE LA FACULTAD PARA PRESENTAR 

LA QUERELLA O REQUISITO EQUIVALENTE Y CON EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. 

 

Hechos: En audiencia inicial una persona a la que se atribuyó la comisión de un delito del orden federal alegó que la 

pretensión punitiva había prescrito con antelación a que se iniciara la acción penal en su contra. El alegato fue desestimado 

por el Juez de Control al considerar que el plazo prescriptivo estaba suspendido con motivo de los acuerdos generales 

emitidos por el Consejo de la Judicatura Federal durante la contingencia sanitaria derivada del virus SARS-CoV-2. 

Inconforme con el auto de vinculación a proceso la persona imputada promovió juicio de amparo indirecto en el que 

sostuvo la actualización de la causa extintiva de la responsabilidad penal. La persona juzgadora de amparo concedió la 

protección constitucional solicitada para efectos. En la sentencia se concluyó que la prescripción es de naturaleza material 

y no podía regularse por disposiciones de carácter administrativo. Contra esa decisión, el agente del Ministerio Público de 

la Federación interpuso recurso de revisión, en el que expuso que en atención a lo determinado por el Consejo durante la 

pandemia, no estuvo en posibilidad legal de ejercer la acción penal. A este recurso se adhirió el quejoso. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que debe diferenciarse entre: a) 

la prescripción de la pretensión punitiva; b) la caducidad de la facultad para presentar una querella o requisito equivalente; 

y c) el ejercicio de la acción penal. Aunque las dos primeras se actualizan por el simple transcurso del tiempo y corren de 

manera paralela, no son idénticas. La prescripción extingue un derecho sustantivo, identificado como la potestad punitiva 

para investigar, perseguir y sancionar un delito; mientras que la caducidad extingue una facultad procesal, cuyo ejercicio 

oportuno puede interrumpir la prescripción, pero si esa facultad no se ejerce en tiempo, precluirá, obstaculizándose de 

manera definitiva la posibilidad para que el Estado ejerza su pretensión punitiva. Por su parte, aunque la prescripción está 

prevista en la fracción VII del artículo 485 del Código Nacional de Procedimientos Penales como una causa extintiva de la 

“acción penal”, desde el punto de vista jurídico prescribe la pretensión punitiva y no la acción penal, entendida como la 

posibilidad de instar al órgano jurisdiccional para que se pronuncie sobre la relevancia penal que pudiera tener 

determinada conducta; de ahí que si la acción penal se ejerce una vez que ha prescrito la pretensión punitiva o caducado 

la facultad para querellarse o presentar el requisito equivalente, la acción es jurídicamente ineficaz y así debe decretarlo 

la autoridad judicial. 

Justificación: Acorde con el artículo 221 del Código Nacional de Procedimientos Penales, para que inicie una investigación 

penal debe presentarse una denuncia, querella o requisito equivalente. La denuncia es la comunicación que debe realizar 

cualquier persona sobre la posible comisión de un delito perseguible de oficio, en tanto que la querella o requisito 

equivalente son una condición para los perseguibles a petición de parte. La denuncia constituye un deber, pues a quien le 

conste la posible comisión de un delito perseguible de oficio tiene la obligación de denunciarlo. En contraste, la 

presentación de la querella o requisito equivalente es una facultad sujeta a un plazo perentorio. Conforme a las actuales 

corrientes procesales, la acción penal y la pretensión punitiva deben diferenciarse, pues a través de la primera se hace 
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valer la segunda. En consecuencia, si la acción penal se ejerce una vez que ha prescrito la pretensión punitiva o caducado 

la facultad para querellarse o presentar el requisito equivalente, la acción es jurídicamente ineficaz y así debe decretarlo 

la autoridad judicial. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 78/2023. 15 de noviembre de 2023. Unanimidad de cuatro votos de la Ministra y los Ministros Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

quien formuló voto concurrente. Ausente: Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 

Secretario: Jorge Vázquez Aguilera. 

Tesis de jurisprudencia 67/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030499 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: II.2o.A.56 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. LA LEGISLACIÓN CIVIL PUEDE APLICARSE SUPLETORIAMENTE CON 

LOS MATICES PROPIOS DE AQUELLA MATERIA. 

 

Hechos: Una persona demandó la prescripción positiva de diversas parcelas que adquirió mediante contratos de cesión 

de derechos. El Tribunal Unitario Agrario consideró que no acreditó que los contratos se celebraron en fecha cierta para 

efecto del cómputo de la prescripción, en términos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 

en materia agraria. Contra esa determinación la actora promovió amparo directo, en el que argumentó que para que 

prospere su pretensión no es necesario contar con un justo título, sino que sólo se debe acreditar la causa generadora de 

la posesión. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la legislación civil que regula la prescripción adquisitiva 

puede aplicarse supletoriamente en los juicios agrarios en los que se ejerza esa acción, con los matices propios de la 

materia agraria. 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 207/2004, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo 

que en los juicios agrarios no se requiere de un justo título para que prospere la prescripción positiva, sino que sólo es 

indispensable acreditar la causa generadora de la posesión para conocer la calidad con la que se ejerce. Esto es, si es 

originaria o derivada, si es de buena o mala fe, y la fecha a partir de la cual se computará el término legal de la prescripción. 

En los juicios agrarios en los que se ejerza la acción de prescripción y se señale como causa generadora de la posesión un 

contrato de cesión de derechos, el órgano jurisdiccional debe valorar el documento que contenga el contrato, junto con 

los restantes medios de convicción allegados al juicio agrario, con la finalidad de determinar si son suficientes o no para 

crear plena convicción sobre una fecha a partir de la cual puede comenzar a computarse el plazo de la prescripción. En 

ese contexto, no puede exigirse que los contratos de cesión de derechos agrarios sean de fecha cierta con el rigor de la 

materia civil, pues es una práctica común entre las personas ejidatarias, comuneras o aspirantes a adquirir esas calidades, 

celebrarlos sin cumplir con todas las formalidades de la ley, pues generalmente enajenan sus derechos conforme a sus 

prácticas o costumbres, e incluso llegan a celebrar actos bajo el principio de buena fe y la confianza que implica "la 

palabra". 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 624/2023. 20 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretario: 

Edgar Iván Jiménez Sánchez. 
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Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 207/2004 citada, aparece publicada con el rubro: "PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN 

MATERIA AGRARIA. PARA SU PROCEDENCIA NO SE REQUIERE DE JUSTO TÍTULO.", en el Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXI, enero de 2005, página 575, con número de registro digital: 179504. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030500 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: I.11o.C.41 C 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

PRESCRIPCIÓN POSITIVA. SI EL TÍTULO EN EL QUE SE SUSTENTA LA POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE SE DECLARA 

JUDICIALMENTE NULO, NO ES APTO PARA DEMOSTRAR LA CAUSA QUE DIO ORIGEN A LA POSESIÓN (LEGISLACIÓN 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: En un juicio ordinario civil se ejerció la acción reivindicatoria y se reconvino la prescripción positiva; se dictó 

sentencia definitiva firme que declaró fundada la acción principal y se absolvió respecto de la reconvención. En segunda 

instancia se confirmó el fallo apelado. Inconforme, el demandado en el juicio de origen promovió amparo directo en el 

que adujo que sí fundó su acción de prescripción con el título de propiedad que exhibió. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si la acción de prescripción positiva se sustenta en un 

título declarado judicialmente nulo, éste no es apto para demostrar la causa que dio origen a la posesión del bien 

inmueble. 

Justificación: Si la nulidad se declara en virtud de que la parte compradora no compareció ante el notario ni firmó la 

escritura, implica que no existió el acto traslativo de dominio en que se apoyó quien accionó la prescripción positiva. Al 

ser inexistente el acto traslativo del inmueble respectivo, significa que nunca produjo efecto alguno, en términos del 

artículo 2224 del Código Civil para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, sin que sean aplicables los 

diversos 2225 y 2226, en cuanto a que los actos puedan producir provisionalmente sus efectos, pues se refieren a la ilicitud 

en el objeto, y no respecto a la inexistencia por falta de consentimiento. De ahí que al no acreditarse la existencia del acto 

traslativo de dominio que dio origen a la posesión, no se genera la convicción de que la parte accionante posee en 

concepto de dueña o propietaria, pues debe tomarse en cuenta que la usucapión es una institución de orden público que 

pretende generar certidumbre en la propiedad de los bienes materiales, por lo que es necesario cumplir la integridad de 

los requisitos legales para poder actualizar esta figura, en este caso, los requisitos previstos en los artículos 826, 1151, 

fracción I y 1152, fracción I, del código citado, los cuales exigen que la posesión debe ejercerse en concepto de propietario. 

Además, esa nulidad genera que no se acredite la posesión de buena fe por carecer precisamente de un título que sea 

traslativo de dominio suficiente para otorgar el derecho a poseer. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 480/2021. José Guadalupe Naranjo Sánchez. 24 de noviembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030501 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: PR.P.T.CS. J/47 

L (11a.) 

 

Instancia: Plenos 

Regionales 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Laboral   

 

PRIMA DE ANTIGÜEDAD. ES IMPROCEDENTE PAGARLA A LOS TRABAJADORES DEL INSTITUTO JALISCIENSE DE 

ASISTENCIA SOCIAL CON MOTIVO DE SU EXTINCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar si los 

trabajadores del Instituto Jalisciense de Asistencia Social, a quienes se dio por terminado el vínculo laboral por virtud del 

decreto que lo extinguió, tienen derecho al pago de la prima de antigüedad prevista en el artículo 162 de la Ley Federal 

del Trabajo. Mientras que uno sostuvo que es improcedente, ya que implicaría la creación de una norma; el otro señaló 

que al estar autorizada la aplicación supletoria de la Ley Federal del Trabajo, se acepta expresamente la inclusión del 

derecho externo en favor de los trabajadores, entre ellos la prima de antigüedad. 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, determina que es improcedente el pago de la prima de antigüedad en favor de los trabajadores del Instituto 

aludido, cuando la relación laboral terminó con motivo del decreto de extinción de dicho organismo. 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 21/2012 (10a.), 

determinó que cuando un trabajador de un organismo descentralizado laboró bajo el régimen del apartado B del artículo 

123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no tiene derecho al pago de la prima de antigüedad 

establecida en el artículo 162 de la Ley Federal del Trabajo. 

Por otra parte, la Ley para los Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios no contempla como causa de 

terminación de la relación laboral, la extinción del Instituto Jalisciense de Asistencia Social por causas de fuerza mayor o 

caso fortuito no atribuible al patrón, por lo que se tendría que aplicar la Ley Federal del Trabajo, supletoriamente como lo 

establece su ley, cuyo artículo 434, fracción I, prevé como causa de terminación de las relaciones de trabajo la fuerza 

mayor o el caso fortuito no imputable al patrón. Además, el artículo 436 del mismo ordenamiento establece que cuando 

se actualiza ese supuesto, los trabajadores tendrán derecho a recibir tres meses de salario y la prima de antigüedad a que 

se refiere el artículo 162 citado. 

Sin embargo, aun cuando la Ley Federal del Trabajo resulta aplicable supletoriamente, no implica que en la indemnización 

del trabajador se deba incluir la prima de antigüedad si durante el vínculo recibió los beneficios respectivos, como son los 

aumentos quinquenales de su sueldo, pues ello implicaría obtener prerrogativas que por ese mismo concepto se 

establecen en los apartados A y B del artículo 123 constitucional. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Contradicción de criterios 161/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Sexto, ambos en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 12 de marzo de 2025. Tres votos de las Magistradas Guadalupe Madrigal Bueno y 
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María Enriqueta Fernández Haggar, y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrada Guadalupe 

Madrigal Bueno. Secretario: Alan Antonio Morán Herrera. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 

428/2022, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 310/2023. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 21/2012 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "ORGANISMOS PÚBLICOS 

DESCENTRALIZADOS FEDERALES. SI SUS TRABAJADORES LABORARON BAJO EL RÉGIMEN DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 

123 CONSTITUCIONAL, NO TIENEN DERECHO A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD ESTABLECIDA EN LA LEY FEDERAL DEL 

TRABAJO.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro VI, Tomo 1, marzo de 2012, página 498, con 

número de registro digital: 2000408. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030502 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: IV.2o.P.21 P 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Común, Penal   

 

PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. ES IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN EN AMPARO CON EFECTOS RESTITUTORIOS 

CONTRA LA NEGATIVA DE SU MODIFICACIÓN. 

 

Hechos: Varias personas promovieron amparo indirecto contra la negativa de la persona juzgadora de control de modificar 

la prisión preventiva oficiosa que se les impuso en la audiencia inicial por otra medida cautelar, y solicitaron la suspensión 

del acto reclamado con efectos restitutorios. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente la suspensión en amparo con efectos 

restitutorios contra la negativa de modificar la prisión preventiva oficiosa. 

Justificación: La negativa a modificar la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa es un acto negativo sin efectos 

positivos, pues no varía la situación jurídica de las personas quejosas, ya que la restricción de su libertad personal es 

anterior a esa resolución. Al constituir el acto reclamado una abstención, es improcedente en su contra la suspensión con 

efectos restitutorios, porque hacerlo implicaría darle alcances metajurídicos al retrotraer las cosas al tiempo en que se 

impuso la medida cautelar, lo cual es propio del fondo del asunto.  

La suspensión para que se cite a una audiencia en la que se deje insubsistente la prisión preventiva y se sustituya por otra 

medida cautelar, traería como consecuencia que las personas imputadas sean puestas en libertad, y ello haría imposible 

retrotraer las cosas al estado en que se encontraban, en caso de que se niegue el amparo. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.), estableció 

que cuando se concede la suspensión con efectos restitutorios debe considerarse que la materia del juicio de amparo 

subsista y, en la eventualidad de que resuelva de forma adversa al quejoso, puedan retrotraerse esos efectos. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 

Queja 243/2023. 29 de noviembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Jesús María Flores Cárdenas. Secretaria: Alma 

Thalía Aguilar Cabello. 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SUSPENSIÓN DEL ACTO 

RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA 

POSIBILIDAD DE CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL JUICIO DE AMPARO 

EN LO PRINCIPAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con 

número de registro digital: 2026730. 
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Esta tesis aborda el mismo tema que las sentencias que son objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 

81/2025, pendiente de resolverse por la Primera Sala. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030503 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 86/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal   

 

PRUEBA ANTICIPADA DESAHOGADA SIN LA PRESENCIA DEL ACUSADO. NO PUEDE SER UN ELEMENTO INDISPENSABLE 

PARA JUSTIFICAR UNA SENTENCIA CONDENATORIA. 

 

Hechos: Dos personas fueron condenadas a más de cuarenta años de prisión por diversos delitos. En amparo directo 

alegaron que se violó su derecho a la presunción de inocencia, pues su responsabilidad se sustentó exclusivamente en una 

prueba anticipada consistente en testimoniales imprecisas rendidas ante el Juez de Control, la Fiscalía y un defensor 

público genérico. Señalaron que el hecho de que dicha prueba anticipada haya constituido un elemento indispensable 

para el dictado de la sentencia condenatoria vulneró el principio de contradicción probatoria.  

Criterio jurídico: Si una testimonial se desahoga como prueba anticipada ante un Juez de Control, sin que el acusado haya 

tenido la oportunidad de contrainterrogar al testigo, sólo será válida en la medida en que la acusación pueda sostenerse 

aun prescindiendo de ella, pero no cuando es indispensable para la versión acusadora.  

Justificación: Conforme al artículo 20, apartado A, fracciones III y IV, de la Constitución Federal, una sentencia penal sólo 

puede emitirse con base en pruebas desahogadas en la audiencia de juicio de manera pública, contradictoria y oral. En 

esta disposición se encuentran los principios de inmediación y contradicción, que son una condición indispensable para la 

garantía del derecho a una defensa adecuada.  

No es admisible condenar a una persona si no tuvo la oportunidad de verificar la existencia de las pruebas que se utilizan 

en su contra, de examinar sus características y de exponerlas ante quien habrá de decidir sobre su culpabilidad.  

La infracción a estos principios viola el diverso de presunción de inocencia, porque transgredir el modo en que debe 

incorporarse la prueba testimonial en un sistema procesal adversarial impide considerar a dicho testimonio como una 

prueba válida para justificar la emisión de una sentencia condenatoria.  

PRIMERA SALA. 

Amparo directo 15/2021. 27 de noviembre de 2024. Mayoría de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz 

Ahlf, quien formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien formuló voto concurrente, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 

particular. Ponente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: Santiago Mesta Orendain  

Tesis de jurisprudencia 86/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco.  
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030504 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 68/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

ROBO A CUENTAHABIENTES. LA AGRAVANTE RELATIVA A QUE LA CONDUCTA SE COMETE EN EL TRAYECTO AL DESTINO 

INMEDIATO DE LA PERSONA QUE RETIRÓ DINERO EN EFECTIVO DE UNA INSTITUCIÓN FINANCIERA, NO VULNERA LOS 

PRINCIPIOS DE IGUALDAD NI DE TAXATIVIDAD (LEGISLACIÓN PENAL DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: Un hombre retiró dinero en efectivo de una institución financiera, y en el trayecto a su oficina fue asaltado de 

forma violenta por dos sujetos, quienes lo despojaron del dinero. Por esos hechos, uno de los imputados fue sentenciado 

en primera y segunda instancia por la comisión del delito de robo agravado. Inconforme, el sentenciado promovió un 

juicio de amparo directo en el que alegó que el artículo 290, fracción XIX, párrafo primero, del Código Penal del Estado de 

México es contrario al principio de taxatividad, pues la norma no define el concepto de destino inmediato, aunado a que 

trasgrede el principio de igualdad y no discriminación, pues únicamente protege a personas con un mayor nivel 

socioeconómico. El Tribunal Colegiado negó la protección constitucional, por lo que el quejoso interpuso un recurso de 

revisión. 

Criterio jurídico: La agravante del delito de robo, cuando se comete a una persona después de que retira dinero en efectivo 

de una institución financiera, y es despojada del mismo en el camino a su destino inmediato, no vulnera el principio de 

legalidad en su vertiente de taxatividad, pues por "destino inmediato" debe entenderse el primer lugar al que se dirige la 

persona después de retirar el dinero. Además, la agravante no es irrazonable ni potencialmente discriminatoria por prever 

una pena mayor, puesto que no se basa en la capacidad económica de las personas, ni en la cantidad de dinero retirado, 

sino en las circunstancias en las que se comete el delito. 

Justificción: El artículo 290, fracción XIX, primer párrafo, del Código Penal del Estado de México sanciona la agravante en 

el delito de robo cuando, entre otras hipótesis, se comete en contra de cualquier persona que transporte dinero en 

efectivo después de haberlo retirado de una institución financiera y en el trayecto a su destino inmediato. 

El concepto de "destino inmediato" puede ser entendido con suficiente previsión y de manera simple y racional por las 

personas destinatarias de la norma de acuerdo con su propio contenido para comprender lo que es materia de prohibición, 

ya que el término  debe entenderse como el primer sitio al que se dirige la persona luego de realizar el retiro de dinero de 

la institución financiera. Es por esto que se trata de un concepto que no resulta violatorio del principio de legalidad en su 

vertiente de taxatividad a que se refiere el artículo 14, párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 9 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Por otro lado, la agravante en estudio no es discriminatoria, pues se basa en condiciones justificadas y diferentes a las del 

tipo penal básico de robo, aunado a que no atiende al nivel socioeconómico de las personas ni a la cantidad de dinero 

extraída, sino a las circunstancias en que se consuma el delito. Esto, porque de acuerdo con la exposición de motivos que 

dio origen a la referida norma, se trata de una conducta que amerita una mayor respuesta penal por la frecuencia con que 
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se realiza y porque no sólo afecta el patrimonio de las personas sino también la seguridad pública en general, de manera 

que la norma persigue desincentivar esa conducta a través de la imposición de penas más altas. 

Debido a lo anterior, la agravante examinada no es violatoria del derecho a la igualdad y no discriminación a que se refiere 

el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6616/2023. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo ochenta y tres y formuló voto 

concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 

concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 68/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030505 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 69/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Penal, 

Constitucional 

  

 

ROBO A CUENTAHABIENTES. LAS SANCIONES PREVISTAS PARA ESTA AGRAVANTE NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 

PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO). 

 

Hechos: Un hombre retiró dinero en efectivo de una institución financiera, y en el trayecto a su oficina fue asaltado de 

forma violenta por dos sujetos, quienes lo despojaron del dinero. Por esos hechos, uno de los imputados fue sentenciado 

en primera y segunda instancia por la comisión del delito de robo agravado. Inconforme, el sentenciado promovió un 

juicio de amparo directo en el que alegó que las sanciones previstas en el artículo 290, fracción XIX, párrafo primero, del 

Código Penal del Estado de México son contrarias al principio de proporcionalidad de las penas. El Tribunal Colegiado negó 

la protección constitucional, por lo que el quejoso interpuso un recurso de revisión. 

Criterio jurídico: La pena adicional de uno a tres años de prisión, prevista en el Código Penal del Estado de México, cuando 

el robo es cometido en contra de cuentahabientes, es razonable para combatir este fenómeno delictivo atendiendo a su 

alta incidencia, que afecta el patrimonio de las personas y genera inseguridad pública. Además, tiene correspondencia 

con las sanciones previstas para el tipo penal básico de robo y otras circunstancias agravantes reguladas en el mismo 

ordenamiento, por lo que no vulnera el principio de proporcionalidad de las penas previsto en el artículo 22, párrafo 

primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: La agravante prevista en el artículo 290, fracción XIX, primer párrafo, del Código Penal del Estado de México, 

que incrementa las sanciones de uno a tres años de prisión cuando el delito de robo es cometido en contra de 

cuentahabientes, resulta razonable, considerando que se trata de una respuesta estatal más intensa de acuerdo con el fin 

que busca la norma, consistente en combatir un fenómeno delictivo de alta incidencia en el país, el cual genera perjuicios 

no sólo al patrimonio de las personas sino también a la seguridad pública en general. 

Además, el precepto examinado establece sanciones que resultan proporcionales en comparación con las restantes penas 

fijadas para las circunstancias agravantes en el delito de robo que afectan esencialmente el patrimonio de las personas, 

pues sus sanciones no son de las más altas. Por encima de ellas se encuentran, por ejemplo, las circunstancias relativas en 

las que se cometa el robo ocasionando la muerte de la víctima, cuando ocurre en casa habitación, o si el robo es cometido 

por miembros de una corporación policíaca, pues ciertamente afectan en mayor medida el bien jurídico, y para estas 

agravantes las penas van de los dos hasta los setenta años de prisión. 

Incluso, el legislador equipara las sanciones de la agravante examinada con las relativas a que el robo sea cometido en 

contra de transeúnte en vía pública o en espacios abiertos que permiten el acceso al público, pues resultan conductas 

similares en su forma de comisión, lo que refleja un tratamiento congruente en esas sanciones. 

Además, la agravante en estudio presenta una gravedad ligeramente mayor a distintas hipótesis en el delito de robo, por 

ejemplo, cuando se comete por dependientes, anfitriones o trabajadores afectando la confianza de sus patrones, cuyas 
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penas oscilan de tres meses a tres años de prisión, lo que es razonable porque la agravante que nos ocupa afecta de 

manera más importante el bien jurídico. 

En ese sentido, esta Primera Sala considera que las sanciones establecidas en el precepto examinado no transgreden el 

principio de proporcionalidad de las penas a que se refiere el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

PRIMERA SALA. 

Amparo directo en revisión 6616/2023. 5 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, 

Juan Luis González Alcántara Carrancá, quien está con el sentido, pero se separa del párrafo ochenta y tres y formuló voto 

concurrente, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 

concurrente. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretario: Saúl Armando Patiño Lara. 

Tesis de jurisprudencia 69/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030506 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 66/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil, 

Constitucional 

  

 

REGISTRO ESTATAL DE PERSONAS DEUDORAS ALIMENTARIAS MOROSAS DE CHIHUAHUA. ES CONSTITUCIONAL QUE SE 

INSCRIBA A QUIENES INCUMPLAN LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS. 

 

Hechos: Un hombre fue inscrito en el Registro Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas de Chihuahua debido 

a que incumplió el convenio de pago de pensión alimenticia a favor de sus hijos. Promovió juicio de amparo indirecto en 

el que argumentó que esa inscripción vulnera su derecho a la dignidad humana. El Juzgado de Distrito negó el amparo 

porque consideró que la inscripción tiene un fin constitucionalmente válido. El quejoso interpuso recurso de revisión del 

que la Primera Sala del Alto Tribunal reasumió competencia. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que la inscripción en el Registro 

Estatal de Personas Deudoras Alimentarias Morosas de Chihuahua, establecida en los artículos 1, fracción I, 5, 6, 7 y 9 de 

la ley relativa, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones del deudor alimentario, es una medida 

constitucionalmente válida porque la afectación a su derecho a la dignidad humana cumple con la exigencia de 

proporcionalidad en sentido estricto. 

Justificación: Al no tratarse de una sanción absoluta y permanente, su grado de intervención en el derecho fundamental 

afectado guarda proporcionalidad con la satisfacción del fin perseguido: desincentivar la situación de adeudo de la 

obligación alimentaria que busca evitar una situación jurídica y materialmente indeseable para la persona acreedora, en 

tanto que, por medio de su subsistencia, encuentra su desarrollo personal y capacidad de gozar de una vida digna y de 

calidad. La vigencia de la inscripción se encuentra sujeta a una condición resolutiva, ya que depende del actuar del propio 

deudor alimentario moroso, pues se cancela cuando acredite ante la autoridad haber cumplido con el total de sus 

obligaciones en mora. Por tanto, se considera de mayor beneficio proteger y garantizar el derecho de alimentos, que el 

perjuicio en la esfera de derechos del deudor alimentario. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 620/2024. 22 de enero de 2025. Mayoría de cuatro votos de las Ministras y los Ministros Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Loretta Ortiz Ahlf. Disidente: Juan Luis 

González Alcántara Carrancá, quien formuló voto particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretaria: Claudia 

Lissette Montaño Mendoza. 

Tesis de jurisprudencia 66/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030507 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 71/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

REPETICIÓN DE PAGO. LA DESOBEDIENCIA A LA ORDEN JUDICIAL DE ENTREGAR UNA CANTIDAD DE DINERO A CUENTA 

DE OTRO, OBLIGA AL INFRACTOR A PAGAR DE SU PROPIO PATRIMONIO EL MISMO MONTO, NO EL DOBLE. 

 

Hechos: Una mujer firmó un pagaré a favor de una empresa. Ante la falta de pago, la empresa la demandó. El juez 

mercantil emitió una sentencia condenatoria. Posteriormente, para conseguir el pago de la cantidad condenada, el 

juzgador embargó, en calidad de crédito adeudado, el dinero de una cuenta bancaria de la señora y ordenó al banco que 

lo pusiera a su disposición. La institución bancaria fue apercibida de que, en caso de incumplir, quedaría obligada a 

entregar, además de la suma adeudada a cargo de la cuentahabiente, una cantidad idéntica a cargo del propio patrimonio 

del banco, pues así lo establece el artículo 449 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El banco desobedeció dicha 

orden, por lo que el juez mercantil le ordenó pagar, de su propio dinero, el mismo monto de la suma adeudada por la 

señora, lo que se conoce también como "duplo", pues así interpretó el alcance de la palabra "repetirlo" expresada en el 

artículo citado. 

El banco promovió un juicio de amparo indirecto en contra de esa resolución, demandando que tal precepto civil viola el 

artículo 22 constitucional, pues, a su decir, la sanción que se impuso, de pagar de sus propios recursos una cantidad 

idéntica a la demandada a la cuentahabiente, representa una "multa fija", de las prohibidas por la Constitución, al ser 

desproporcional. El juez negó el amparo a la institución bancaria, por lo que ésta interpuso un recurso de revisión, 

insistiendo en su inconstitucionalidad. 

Criterio jurídico: La repetición de pago prevista en el artículo 449 del Código Federal de Procedimientos Civiles debe 

entenderse en el sentido literal de la palabra "repetirlo", y se traduce en que la persona que ha desobedecido la orden 

judicial de poner a disposición una cantidad de dinero embargada a cuenta de un tercero en calidad de crédito adeudado 

está obligada a entregar a la autoridad judicial esa misma cantidad, pero de su propio patrimonio. No debe interpretarse 

que tal desobediencia debe ser sancionada con el pago del doble del monto cuya entrega se ordenó, sino con una cantidad 

idéntica. La misma cantidad dos veces: una a cargo de la persona deudora, y otra a cargo de quien incumplió con la orden 

de enterar dicha suma a la autoridad judicial. 

Justificación: La teleología de las normas que rigen el embargo de bienes en términos del Código Federal de 

Procedimientos Civiles es garantizar al ejecutante el pago integral de un adeudo en los términos ordenados en una 

sentencia ejecutoria. De tal manera, no pueden asignarse a la parte vencedora más beneficios de los que ya obtuvo 

judicialmente, como ocurriría si, so pretexto del desacato en que incurrió el deudor de un crédito embargado y a título de 

"repetición de pago", se le vinculara a entregar el doble o duplo de tal adeudo, pues se incrementaría artificialmente la 

condena judicial realizada en la propia sentencia. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 1035/2019. Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander. 22 de febrero de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien está con 

el sentido, pero se aparta de los párrafos sesenta y ocho a setenta y tres, ciento dieciocho a ciento treinta y dos y del 

ciento sesenta a ciento sesenta y dos, y formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 

Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 

Juan Jaime González Varas y Paúl Francisco González de la Torre. 

Tesis de jurisprudencia 71/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030508 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 72/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

REPETICIÓN DE PAGO. NO CONSTITUYE UNA MULTA, SINO UNA MEDIDA REMEDIAL DE LA RESPONSABILIDAD DEL 

DEUDOR DE UN CRÉDITO EMBARGADO. 

 

Hechos: Una mujer firmó un pagaré a favor de una empresa. Ante la falta de pago, la empresa la demandó. El juez 

mercantil emitió una sentencia condenatoria. Posteriormente, para conseguir el pago de la cantidad condenada, el 

juzgador embargó, en calidad de crédito adeudado, el dinero de una cuenta bancaria de la señora y ordenó al banco que 

lo pusiera a su disposición. La institución bancaria fue apercibida de que, en caso de incumplir, quedaría obligada a 

entregar, además de la suma adeudada a cargo de la cuentahabiente, una cantidad idéntica a cargo del propio patrimonio 

del banco, pues así lo establece el artículo 449 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El banco desobedeció dicha 

orden, por lo que el juez mercantil le ordenó pagar, de su propio dinero, el mismo monto de la suma adeudada por la 

señora, lo que se conoce también como "duplo", pues así interpretó el alcance de la palabra "repetirlo" expresada en el 

artículo citado. 

El banco promovió un juicio de amparo indirecto en contra de esa resolución, demandando que tal precepto civil viola el 

artículo 22 constitucional, pues, a su decir, la sanción que se impuso, de pagar de sus propios recursos una cantidad 

idéntica a la demandada a la cuentahabiente, representa una "multa fija", de las prohibidas por la Constitución, al ser 

desproporcional. El juez negó el amparo a la institución bancaria, por lo que ésta interpuso un recurso de revisión, 

insistiendo en su inconstitucionalidad. 

Criterio jurídico: La repetición de pago prevista en el artículo 449 del Código Federal de Procedimientos Civiles no 

constituye una multa, pues su finalidad no es activar una respuesta punitiva por un desacato judicial, sino que es una 

medida con fines reparadores o remediales de la responsabilidad en que incurre un tercero por apartarse de un 

mandamiento judicial sobre un crédito embargado, por lo que no es contraria al principio de proporcionalidad previsto en 

el artículo 22, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Justificación: A la luz de los propósitos del sistema normativo en materia de embargos regulado en el Código Federal de 

Procedimientos Civiles, así como del análisis sistemático de sus artículos 449, 459 y 463, la "repetición de pago" es la forma 

que adopta la responsabilidad que el legislador asignó al deudor de un crédito embargado para el caso de que, notificado 

de la orden del órgano jurisdiccional, pague directamente el adeudo al acreedor originario en lugar de poner a disposición 

del órgano judicial la suma correspondiente. 

Toda vez que no se trata de una medida equivalente a una multa que deriva de un desacato judicial, la repetición de pago 

no podría estar dentro del concepto de las penas excesivas a que se refiere el artículo 22, primer párrafo, constitucional. 

PRIMERA SALA. 
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Amparo en revisión 1035/2019. Banco Santander (México), S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 

Santander. 22 de febrero de 2023. Cinco votos de la Ministra y los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, quien está con 

el sentido, pero se aparta de los párrafos sesenta y ocho a setenta y tres, ciento dieciocho a ciento treinta y dos y del 

ciento sesenta a ciento sesenta y dos, y formuló voto concurrente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita 

Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: Ana Margarita Ríos Farjat. Secretarios: 

Juan Jaime González Varas y Paúl Francisco González de la Torre. 

Tesis de jurisprudencia 72/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030509 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: II.2o.A.57 A 

(11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Administrativa   

 

RESOLUCIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL DE EJIDATARIOS. LA ACCIÓN QUE DEBE EJERCERSE CONTRA LA QUE 

RESTRINGE EL PASO POR TIERRAS DE USO COMÚN COMO CAMINO DE SALIDA A LA VÍA PÚBLICA, NO ES LA DE UNA 

SERVIDUMBRE LEGAL DE PASO SINO LA DE NULIDAD DE DICHA RESOLUCIÓN. 

 

Hechos: Una asamblea general de ejidatarios restringió el paso de una persona por tierras de uso común, como sanción a 

éste por realizar tomas de agua clandestinas, sin autorización del ejido, lo que ocasionó un grave perjuicio a la comunidad. 

Contra esa determinación se promovió juicio agrario donde se demandó la constitución de una servidumbre legal de paso. 

El Tribunal Unitario Agrario declaró procedente esa acción respecto de la parcela propiedad del ejido quejoso, como predio 

sirviente, pero en posesión de la parte actora, quien sólo tendría derecho a su uso, aprovechamiento y usufructo, pero no 

a su dominio, como predio dominante. En amparo directo el Tribunal Colegiado de Circuito advirtió que la sentencia no 

se dictó conforme a la litis planteada, al existir una imprecisión en cuanto a la acción ejercida. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la controversia surgida al interior de un ejido con 

motivo de la citada resolución no debe conceptuarse ni resolverse como si se tratara de una servidumbre legal de paso, 

sino que debe ejercerse la acción de nulidad de la resolución tomada por la asamblea. 

Justificación: El artículo 1097 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria, establece los supuestos 

normativos para la constitución de una servidumbre legal de paso, a saber: a) un propietario de una finca o heredad; y b) 

que se encuentre enclavada entre otras ajenas sin salida a la vía pública. Por definición legal, a un propietario le es 

imposible convertirse en dueño de un predio dominante y titular de un derecho real de servidumbre en favor de éste y, a 

su vez, dueño de un predio sirviente gravado con la misma servidumbre de la cual es titular. De ahí que el propietario de 

dos predios no necesita, para servirse de ellos, que se le concedan otros derechos reales distintos al dominio, pues el 

propietario usa, goza y dispone de los predios simplemente ejerciendo aquél (ius dominii), ya que ninguna cosa propia 

puede servir a su dueño por derecho de servidumbre (nemini res sua servit iure servitutis). Ello implicaría una 

incongruencia, pues un bien no puede ser, material ni legalmente, propiedad de dos o más personas, físicas o morales, 

individualmente y al mismo tiempo. La imprecisión en cuanto a la acción ejercida (que en el caso debió ser la de nulidad 

o no de la resolución de la asamblea general de ejidatarios de restringir el acceso a tierras de uso común, para que no se 

usen como camino de salida a la vía pública de una parcela) era susceptible de ser subsanada por el actor con motivo del 

requerimiento que al efecto debió realizar el Tribunal Unitario Agrario, en términos del artículo 181 de la Ley Agraria. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 558/2023. Comisariado Ejidal del Ejido Los Berros, Municipio de Villa de Allende, Estado de México. 8 de 

agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Mónica Alejandra Soto Bueno. Secretario: José Refugio Gallegos Morales. 
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Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Registro: 2030510 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 92/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional   

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS. EL ARTÍCULO 13, PÁRRAFOS 

CUARTO Y QUINTO, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), QUE REGULAN ASPECTOS REFERENTES A LA FALTA DE 

VERACIDAD EN LAS DECLARACIONES DE SITUACIÓN PATRIMONIAL, SUPERAN EL EXÁMEN DE PROPORCIONALIDAD 

ORDINARIO. 

 

Hechos: Una persona servidora pública a quien se consideró responsable de la falta administrativa calificada como grave, 

consistente en que faltó a la veracidad al presentar sus declaraciones de situación patrimonial en distintos ejercicios, fue 

destituida con fundamento en los artículos 8, fracción XV, y 13, párrafo quinto -este último reformado el 23 de mayo de 

2014-, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos (abrogada). 

En un juicio de amparo indirecto la persona servidora pública reclamó su destitución y la inconstitucionalidad del artículo 

13, párrafo quinto, de la citada ley. 

El juzgado de Distrito sobreseyó en el juicio respecto de la norma impugnada y concedió el amparo contra la resolución 

administrativa. 

Tanto la autoridad responsable como la persona quejosa interpusieron recurso de revisión. 

El Tribunal Colegiado revocó el sobreseimiento y remitió los autos a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver 

el tema de constitucionalidad. 

Criterio jurídico: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el artículo 13, párrafos cuarto 

y quinto -este último reformado el 23 de mayo de 2014-, de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos (abrogada), que prevén como infracción grave la falta de veracidad en las declaraciones de situación 

patrimonial y la destitución como sanción aplicable, sí superan el examen de proporcionalidad, de escrutinio ordinario, 

pues persiguen un fin constitucionalmente válido y cumplen con el principio de razonabilidad, consistente en la 

adecuación racional de medio-fin. 

Justificación: Los artículos 109, fracción III y 133, párrafo primero, de la Constitución Federal, vigente al 23 de mayo de 

2014, otorgan al legislador amplias facultades para establecer leyes que garanticen los principios que rigen a la 

administración pública federal. Por tanto, el Congreso Federal tiene amplia libertad de configuración legislativa para 

establecer las conductas por las que se deberá sancionar con destitución e inhabilitación a las personas servidoras 

públicas. 

Un examen de proporcionalidad ordinario arroja que la medida derivada del mencionado artículo 13, párrafos cuarto y 

quinto, consistente en calificar como grave la falta de veracidad en las declaraciones patrimoniales de las personas 

servidoras públicas y sancionar esa conducta con la destitución en el cargo que desempeñan, persigue un objetivo 
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constitucionalmente legítimo y cumple con un principio de razonabilidad. Tal como lo prevé el artículo 113 Constitucional, 

busca salvaguardar la honradez, lealtad, imparcialidad, y eficiencia en el desempeño de las funciones, empleos, cargos y 

comisiones de las personas servidoras públicas, los cuales son bienes jurídicos de suma relevancia para la sociedad. 

También cumple con tener una adecuación medio-fin, pues considerar ciertas conductas que son a priori “graves”, está 

en relación con aquellas infracciones que representan un daño mayor a la marcha de las instituciones públicas, la adecuada 

prestación del servicio público y la salvaguarda de los citados principios constitucionales. 

Pre-calificar la gravedad de una infracción por el incumplimiento de la obligación de presentar declaraciones de situación 

patrimonial con veracidad e imponer la sanción de destitución está plenamente justificado para evitar que los servidores 

públicos obtengan un lucro para sí o para sus familiares. Ello salvaguarda la legalidad, honradez e imparcialidad, y 

constituye una medida encaminada a separar de la administración pública a las personas servidoras públicas que ponen 

en riesgo sus valores fundamentales. 

PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 982/2023. 26 de junio de 2024. Cinco votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan 

Luis González Alcántara Carrancá, Ana Margarita Ríos Farjat, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo. 

Ponente: Loretta Ortiz Ahlf. Secretarios: Ricardo Laguna Domínguez y Carlos Iván Velasco Domínguez. 

Tesis de jurisprudencia 92/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030511 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Jurisprudencia  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: 1a./J. 73/2025 

(11a.) 

 

Instancia: 

Primera Sala 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Constitucional, 

Administrativa 

  

 

SANCIÓN DE PÉRDIDA DE EQUIPOS DE RADIODIFUSIÓN EN FAVOR DE LA NACIÓN. PARA SU IMPOSICIÓN NO SE 

REQUIERE DE LA INTERVENCIÓN DE LA SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. 

 

Hechos: Una empresa que no logró prorrogar su concesión continuó explotando el espacio radioeléctrico. En un 

procedimiento administrativo sancionatorio, el Instituto Federal de Telecomunicaciones impuso a la empresa una multa 

y declaró la pérdida de los equipos de radiodifusión en favor de la nación. 

Inconforme, la empresa promovió un juicio de amparo indirecto en el que alegó la inconstitucionalidad del artículo 305 

de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en que se basó la autoridad responsable para imponer la sanción 

de pérdida de equipos en favor de la nación. Argumentó que dicha disposición no se alinea con el artículo 28, párrafo 

decimoséptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que prevé la participación de la Secretaría 

de Comunicaciones y Transportes en la asignación o revocación de concesiones. 

El Juzgado de Distrito negó el amparo y la empresa interpuso un recurso de revisión que un Tribunal Colegiado de Circuito 

remitió a la Suprema Corte de Justicia de la Nación para resolver el problema de constitucionalidad planteado. 

Criterio jurídico: La opinión técnica de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes no es un requisito necesario para 

que el Instituto Federal de Telecomunicaciones sancione a un particular con la pérdida, en beneficio de la nación, de 

instalaciones y equipos empleados en la prestación de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión. 

Justificación: El artículo 28, párrafo decimoséptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

las facultades del Instituto Federal de Telecomunicaciones para otorgar y revocar concesiones en materia de radiodifusión 

y telecomunicaciones. Previo al ejercicio de tales atribuciones, el órgano regulador deberá notificar a la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, que podrá emitir una opinión técnica no vinculante sobre el tema. 

Esa intervención de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes está constitucionalmente prevista sólo para el 

otorgamiento y revocación de concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones, y no para las demás 

atribuciones del instituto como la imposición de sanciones administrativas. 

Entre estas sanciones administrativas se encuentra la contemplada en el artículo 305 de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. Tal precepto establece como sanción administrativa, la pérdida, en beneficio de la 

nación, de instalaciones y equipos empleados en la prestación de servicios de telecomunicaciones o radiodifusión que no 

cuentan con concesión o autorización, o cuando invadan u obstruyan las vías generales de comunicación. 

En la imposición de esa sanción, no se requiere la participación de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, pues 

sólo tiene intervención para emitir una opinión no vinculante cuando se trate del otorgamiento o revocación de 

concesiones, lo que es distinto de una sanción administrativa como la que prevé el artículo 305. 
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PRIMERA SALA. 

Amparo en revisión 574/2024. Radiodifusora XEYN-AM, Sociedad Anónima de Capital Variable. 13 de noviembre de 2024. 

Unanimidad de cuatro votos de los Ministros y las Ministras Loretta Ortiz Ahlf, Juan Luis González Alcántara Carrancá, Ana 

Margarita Ríos Farjat y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Ana Margarita Ríos 

Farjat. Secretarios: Javier Alexandro González Rodríguez y Amada Cecilia Orozco Ibarra. 

Tesis de jurisprudencia 73/2025 (11a.). Aprobada por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada de veintiocho 

de mayo de dos mil veinticinco. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, por ende, 

se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 09 de junio de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno 

del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Registro: 2030512 

Undécima Época  Tipo de Tesis: Aislada  Publicación: Viernes 6 de 

junio de 2025 10:12 horas 

 Tesis: XXII.3o.A.C.16 

C (11a.) 

 

Instancia: 

Tribunales 

Colegiados de 

Circuito 

 Fuente: Semanario Judicial de 

la Federación. 

 Materia(s): Civil   

 

SEGURO DE VIDA CONTRATADO COMO GARANTÍA ADICIONAL DE UN CRÉDITO HIPOTECARIO. SI EL ACREEDOR 

HIPOTECARIO FIGURA COMO BENEFICIARIO, PREVIO A INSTAR EL JUICIO HIPOTECARIO CONTRA LA SUCESIÓN DEL 

DEUDOR, DEBE RECLAMAR EL PAGO DEL SEGURO EN LA VÍA CORRESPONDIENTE (ARTÍCULO 66 DE LA LEY SOBRE EL 

CONTRATO DE SEGURO). 

 

Hechos: Una institución bancaria demandó a través de un juicio hipotecario a la sucesión intestamentaria del deudor –

fallecido–, el vencimiento y pago del saldo insoluto de un crédito hipotecario. La sucesión del deudor se opuso, bajo el 

argumento de que el banco debía reclamar previamente a la aseguradora el saldo insoluto, dado que existía un seguro de 

vida contratado como garantía adicional en el que fue designado como único beneficiario el mismo acreedor hipotecario. 

En primera instancia se condenó a la demandada, por lo que interpuso recurso de apelación. El tribunal de alzada revocó 

la sentencia y determinó que el banco debía reclamar el pago del seguro a la aseguradora antes de ejecutar la hipoteca. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en contratos de crédito hipotecario que incluyen la 

contratación obligatoria de un seguro de vida donde el acreedor hipotecario figura como beneficiario, debe reclamarse a 

la aseguradora el pago del seguro antes de instar el juicio hipotecario, en términos del artículo 66 de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro. 

Justificación: En los créditos hipotecarios cuyo acreditado adquiere obligatoriamente un seguro de vida como garantía 

adicional, se establece una relación triangular entre el deudor (acreditado), el acreedor (banco) y la aseguradora. El deudor 

contrata el seguro con la aseguradora para cubrir el saldo del crédito en caso de fallecimiento, mientras que el acreedor 

se beneficia de esta cobertura como garantía adicional del pago del préstamo. En estos casos, el objeto principal del 

contrato de seguro de vida es asegurar el pago del saldo insoluto del crédito hipotecario en caso de fallecimiento del 

deudor. Al pagar las primas del seguro, el deudor cumple con su obligación de garantizar el pago de la deuda, incluso, en 

caso de su muerte, transfiriendo el riesgo al acreedor. Esto significa que ante el fallecimiento del deudor, la 

responsabilidad de pagar el saldo insoluto del crédito recae sobre la aseguradora, liberando al deudor y a sus herederos 

de esta obligación. Por ende, si el acreedor hipotecario y el beneficiario son la misma persona, antes de instar el juicio 

hipotecario contra la sucesión del deudor debe reclamar el pago del seguro en la vía correspondiente. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

Amparo directo 790/2023. Banco Mercantil del Norte, S.A., I.B.M., Grupo Financiero Banorte. 12 de diciembre de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya Hernández. Secretario: José David Alcantar Mendoza. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS RESTITUTORIOS CUANDO SE RECLAMA 

QUE LA AUDIENCIA DE REVISIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES SOLICITADA SE FIJÓ EN UNA FECHA EXCESIVAMENTE 

LEJANA. 

 

Hechos: Una persona procesada bajo el sistema penal tradicional solicitó fijar fecha y hora para la audiencia de revisión 

de la medida cautelar de prisión preventiva impuesta por el Juez de la causa, la cual fue programada para varios meses 

después. Llegada la fecha en que tendría verificativo, se difirió y se señaló nuevo día en una fecha lejana. Contra esta 

determinación promovió amparo indirecto y solicitó la suspensión con efectos restitutorios para que se fijara una fecha 

más cercana. El Juzgado de Distrito negó la medida en los términos solicitados. Inconforme, interpuso recurso de queja. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que procede conceder la suspensión provisional con 

efectos restitutorios en términos de los artículos 128 y 147 de la Ley de Amparo, cuando se reclama que la audiencia de 

revisión de medidas cautelares solicitada se fijó en una fecha excesivamente lejana. 

Justificación: Cuando se advierta que el Juez de Control fija una fecha excesivamente distante para el desahogo de la 

audiencia de revisión de medidas cautelares solicitada conforme al artículo quinto transitorio del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, de la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de junio de 2016, ello denota 

la apariencia del buen derecho en favor del quejoso. Ello, pues mientras no se celebre esa audiencia continuará recluido 

sin que se resuelva sobre tal cuestión, lo que haría que consumara de modo irreparable la violación reclamada. Por tanto, 

dado que el acto reclamado posiblemente es violatorio de los derechos fundamentales de legalidad y al debido proceso, 

procede conceder la suspensión para el efecto de que la autoridad responsable fije, con la inmediatez que el caso amerita, 

nueva fecha y hora para su celebración, la cual deberá efectuarse a la brevedad, realizando los trámites administrativos 

correspondientes para lograr que el imputado se encuentre presente en esa diligencia desde el lugar de su reclusión, hasta 

en tanto se resuelve sobre la suspensión definitiva. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

Queja 59/2025. 20 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Julio César Gutiérrez Guadarrama. Secretaria: Sofía 

Dávila Estrada. 

Esta tesis se publicó el viernes 06 de junio de 2025 a las 10:12 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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TRIBUNAL DE COMPETENCIA. SU NATURALEZA Y FACULTADES (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 

 

Hechos: En amparo indirecto se reclamó una resolución en virtud de la cual el tribunal de alzada declaró infundada la 

excepción de incompetencia por declinatoria opuesta por la demandada en un juicio ordinario civil. En el recurso de 

revisión se examinaron los límites a los que está sujeto el tribunal de competencia. 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el tribunal superior en grado, en su calidad de tribunal 

de competencia, está facultado para calificar la acreditación de los hechos y se limita exclusivamente a decidir la cuestión 

competencial y debe tomar en cuenta únicamente la naturaleza de la acción ejercida y emprender el análisis de las 

prestaciones reclamadas, prescindiendo del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule al actor y al demandado. 

Justificación: Conforme al artículo 163, segundo párrafo, del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

aplicable para la Ciudad de México, corresponde al superior de instancia de la persona juzgadora de primer grado, 

constituido como tribunal de competencia, resolver la incompetencia por declinatoria que se plantee en un juicio de 

naturaleza civil; en tanto que la resolución de las demás excepciones procesales contempladas por el artículo 35 del citado 

ordenamiento es facultad del juzgado del conocimiento, según se advierte del contenido de los preceptos normativos que 

los regulan. Por ello, el análisis del tribunal superior en grado se limita exclusivamente a decidir la cuestión competencial 

y, en esa tarea, debe tomar en cuenta únicamente la naturaleza de la acción ejercida y emprender el análisis de las 

prestaciones reclamadas, de los hechos narrados, de las pruebas aportadas y, en su caso, de los preceptos legales en que 

se apoye la demanda, pero prescindiendo del estudio de la relación jurídica sustancial que vincule a las partes actora y 

demandada. El tribunal superior en grado actúa únicamente como tribunal de competencia para decidir en qué órgano 

jurisdiccional radica ésta, pero no reasume la jurisdicción ordinaria para resolver otras cuestiones que, aun cuando fueren 

de carácter oficioso, la ley no le faculta para emprender su estudio, salvo que lo haga en su calidad de tribunal de 

apelación; hipótesis en la cual, en determinados supuestos, sí le es permitido reasumir la jurisdicción ordinaria. Si bien la 

competencia está estrechamente vinculada con los hechos que dan origen a la acción, ello no significa que el tribunal 

superior en grado, en su calidad de tribunal de competencia, esté facultado para calificar la acreditación o no de estos 

últimos, ni tampoco para pronunciarse sobre la posibilidad de éxito de la acción ejercida o, en su caso, de la ejecución de 

la posible sentencia que se llegue a dictar, pues tal facultad corresponde a la autoridad judicial de primer grado. 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 362/2022. María Esmeralda Angüis Sandoval y otros. 18 de enero de 2023. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
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